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ADTEHIEKIi DE U  A D H IS lS I f iM .

R o g a m o s  á a q u e l lo s  do  n u e s l r o s  
c o m is io n a d o s  q u e  a u n  n o  h an  r e m i ­
t id o  á es ta  a d m in is t r a c ió n  e l  s a ld o  
tle su  cu en ta  d e l  p r im e r  t r im e s t r e  d e  
e s te  a ñ o ,  t é n g a n l a  b o n d a d  d e  ha ­
c e r lo  á la m a y o ; * b r e v e d a d . p u e s  es tán  
e n t o r p e c id a s  p o r  su ca u sa  t o d a s  las 
o p e r a c i o n e s  d e  n u es tra  c o n ta b i l id a d .  

E s ta  a d m in is t r a c ió n  c r e e  p o d e r  
e x i g i r  d e  sn s  c o m is io n a d o s  es ta  p u n ­
tu a l id a d .  p u e s  p ro c u ra  á su  v e z  c u m ­
p l ir  c o n  la m a y o r  e x a c t i tu d  c o n  lo s  
s u s c r i lo r e s .

A  lo s  q u e  n o s  t ie n e n  r e m i t i d o  e l 
im p o r t e  d e  su  cu en ta  d a m o s  la s  g r a ­
c ia s  p o r  la  p r o n t i tu d  c o n q u e  lo  ban  
•lecho.
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A l periodo de agitación , d e  alarm a, de v e rd a ­

dera crisis política q o e  p receilió  y  s igu ió  á la p re ­

sentación á las C ortes d e l proyecto  d e  ley de la 

m ilic ia  nacional, ha sucedido un período de .apa­

ren te calm a, de verdadero cansacio, de triste m o- 

n o tm ia . que cualquiera podría  ju zgar tran qu ilo  

y  hasta bonancib le.

El que esto creyera  se llevarla  en verdad  gran  

chasco, porque no  porque e l orden  m ateria l no se 

a ltere d iaria  y  g ravem en te  en  los pueblos, no  p or­

que las facciones carlistas dejen  de hacer rápidos 

progresos, no  porque la au toridad  del g ob ie rn o  no 

sea contrariada en e l pais, deja de ser gravísim a 

!a situación que atravesamos.

La gravedad  de la crisis consistía antes en que 

las facciones inqu ietas y  los hom bres ambiciosos 

n o  dejaban gobern ar al m in is te rio , suscitándole 

obstáculos á cada paso y  ob ligán do le  á cons.agrar 

lodos sus cuidados á la' conservaoion  dei orden 

púb lico. La gravedad  do la ¡ituacion  consiste hoy 

en que e l gob iern o  n o  gob ie rn a , porqu e no  tiuue 

in ic ia tiva  n i resolución, porque no  sabe, pues no 

podem os suponer qne sea porque no  qu iera .

A s í vem os que e l m in isterio  no  hace nuda, que 

Va siem pre á rem olque de las Córtes, que v iv e  al 

día, que no rea liza ninguna m ejora  fecunda, que 

n o  concibe n ingún g ran  p royecto  para el p o rve ­

n ir , que lo  poco qu e propone so estrella  ante d i­

ficultades invencib les  y lo  poco  que ejecuta no 

tiene consecuencias tiingana's ó  ios tiene solan ieiite 

desastrosas.

¿Qué le iin p o rU  haber reducido al s ilencio  á los 

decla ró los  enem igos del rep is o  p ú b lico , sí este 

tr iu n fo  no  le h i  h ee lio  mas fuerte ui m as résp c -  

taJo n i ha asegurado su posición?

¿Qué le im porta haber ob ten ido  de la Cámara 

la confianza mas absoluta y  la mas ilim itada  au­

torización para ievan lar fundos, si no  hay quien 

In preste un cu arto , si e l capital se esconde á su 

vista, si el d inero  h u ye  á su aproxim ación?

¿Qué le im porta  haber llevado á paso de carga 

la  ley  de desam oriizacion , estar faru ltado pina 

p r iv a r  al c le ro  Je sus bienes, á ios pu eb los 'de  sus 

m ontes y de sus pastos, á la beneficencia d.; sus 

seguros recursos, si la parte qu e  debo p erc ib ir  de 

sus productos no le  ha de sacar de apuros?

El gob iern o  y sus am igos c ifran  ahora todo su 

em peño en que se acabe pron to  la Gonslitueion v 

Se bagan en b reve  las leyes orgánicas y  desapa­

rezcan cuanto antes las O ír le s  con u ilu yen tes , á 

las que culpan en secreto de muchos de los males 

que son debidos p rin c ipa lm en te  á la im peric ia , i  

las vacilaciones y  á la incapacidad de los m in is­
tros.

Lo.s pueblos desean tam bién que se term ine rá­

p idam ente la obra constitucional, salga acertada ó  

desacertada, buena ó  mala, v  ijue se en tre luego, 

lu ego , en una situación n o rm a l, sino defin itiva , 

porque esperan salir asi de ia in certidum bre que 

tullo lo paraliza, de la agitación  que todo lo  tras­

torna, de la anarquía que todo lo arruina, que lo 

e^lán trabajando hace un año y  que tanto mal 

le luiti catis'ido en los ú ltim os meses.

P e ro , por doloroso que nos sea clesvanec-'r las 

esi-asas ilusiones que pueda ab rigar el pais sobre 

este punto, fuerza nos es desengañarlo con tiem ­

po, fuerza nos es decir le  desde ahora que debe es­

perar m uy poco de los luim bres que hoy lo m an­

dan, porqu e n o  es el don de gob iern o  la cualid.ad 

d is tin tiva  de su ca rác te r , com o tam bién que no  

d ebe prom eterse m ucho de los q u e , probados ya 

en el poder en los ú ltim os años, se esfuerzan por 

iv co b ra r io  y  qu ieren  hacer o lv id a r  en un d ia  sus 

e rro res , á la som bra de la [torpe é  inconcebib le 

Conducta del partido progresista.

S o lo  una in ic ia tiva  d ec id ida , solo una energía 

podcro.sa, solo una dem ostración unánim e del pais 

en las prim eras elecciones generales, que es d e  creer 

se realicen p o r  n o v iem b re , podría sa lvarlo  de las 

d ificu ltades que aun le esperan, de los cotid ictos 

que aun le amenazan, de la continuación' dcl des­

gob iern o  y  de los estallidos de la anarquía m ate­

ria l que jiod rian  acabar de em pobrecerlo v arru i­
narlo.

Solo una política de conciliación, solo una p o ­

lítica de órdeii, de economías, de verdadero p ro ­

greso , solo una política enteram ente nacional, 

Umpuesia p o r  los electores á los candidatos en la 

p róx im a reunión de los com icios popu lares, p o ­

d ría  sa lvar aj pais del im perio  de los gobernantes 

incapaces, del p redom in io  avasallador de lo s p . i r -  

tidos en lucha, de la esplotacion de las estrechas 

fracciones en armas.

P orqu e  hoy. donde qu iera  que se liencle la v is ­

ta, no  se ven en p rim er térm ino mas que re.solu— 

cion  de mantenerse en el poder, im paciencia por 

asaltarlo, deseo de ad qu ir ir  posiciones oficiales, 

afan p or  encaramarse á lascuinbrcs d e  la fortuna 

en hom bros de los pueblos, pero n ingún p ro p ó ­

sito elevado, n ingu na tendencia patriótica, n in ­

gún lin  trascendentalinente po lítico , n in gú n  o b ­

je to  fecundam ente beneficioso para la nación.

A lgunos centenares de progresistas, que creen 

form ar un g r.iii p artid o  y  que no form .iti sino 

una pandilla , d iv id id a  en tres ó  cuatro fracciones 

d i.a im as, progresistas templados, puro.s, dem ócra­

tas y republicanos: algunas docenas de m odera­

dos que trecn  iórm .'ir un p a ilid o  poderoso, v que 

n o  form an  sino una parcia lidad, disiielt.a en otras 

tres ó  cuatro parcia lidades distintas, polacos, m o ­

derados, conservadores a iiti-un itarios, conserva­

dores unionistas; hé aqu í l,a clasificación de los 

partidos y de las fracciones que se suceden ó  a s -  

■ p iran  á sui'cvlcrse en el m anJo de esta esqu ilm a­

da y Irabajiiilisiina nación.

Sin em bai'go de su ex igü idad , todas y cada una 

de estas fracciones se eslrccban, se abanderizan, 

•seconciertan, se a lian , se m ueven, se ag itan , char­

lan ó  conspiran, hacen creer que son un partido 

numeroso, y  á fa vo r  del cansancio de los pueblos, 

y merced á esta ó  la otra circunstancia oportuna,
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lo g ra n  ó  esperan apoderarse de l poder, y  cuando 

se ven en él d isponen de los destinos públicos, 

traen parlam entos unánimes ó  casi unánimes, y 

op rim en  u los vencidos, y  tratan á la nación co ­

rno pais conquistado.

Y  lo  que sucede en la oposición, acontece des­

pués en  e l gob ierno. La fracción mas audaz y mas 

esclusiva se descarta de las que le ayudaron á 

conqu istar e l m ando, y  lo concentra en  sus m a­

nos. Los m ism os m iem bros del g ob ie rn o  suscitan 

en tre  sí r iva lida des , aspiran á suplantar al que 

ocupa el p rim er puesto, y  no lardan en estallar 

eu lre  las unos y  los otros nuevas d iv isiones v 

nuevas luchas, que acaban por p roporcionar el 

tr iu n fo  á sus com unes adversarios La pasión y  el 

interés los unen, y  el interés y  la pasión los d i­

suelven.

De esta suerte los que ayer eran [oposieion son 

hoy podei', los que ayer eran víctim as son hoy 

opresores, los que antes se iam enu ban  d e  que se 

se a tropéllase la  seguridad ind iv idu a l la atropellan 

ahora á su vez. D e esta suerte, los que ayer se p ro -  

pouian im pulsar al pais en las vias de l.i regene­

ración solo .se cu idan hoy de asaltar altos pue.stos, 

los que consideraban exh oib itan tes los presupues­

tos los m antienen en  la m isma c ifra , los que juz­

gaban insoportables las cargas públicas se dís¡x>- 

nen á aumentarlas, los que tronaban con tra  el an ­

tic ipo poLico  de un semestre de con tribución  p re ­

paran b o y  un an tic ipo  p ro jre s ís 'io  de doscientos 
m illones.

Esta es la consecuencia inev itab le  de ! o lv id o  de 

lo » prin cip ios en las partidos ; esta es la conse­

cuencia forzosa de la inacción del pais en  la vida 

po lítica . Males tan hondos y tan arraigados, no se 

curan con paliativos n i con  un cam bio de parti­

dos ó  de hom bres en el poder. Es necesario que 

los hom bres influyentes, que los hom bres h on ra ­

dos, que los sinceros liberales, salgan d e  su inac­

c ión , se adunen y  concierten  para rean im ar el es­

p íritu  público, para d ir ig ir  la op in ión , para cerrar 

las puertas de la política á los am b iciosos , á los 

especuladores y  á íos charlatanes, para no  depo­

sitar su confianza sino en aquellos qn e la m erez­

can y  tengan dadas grandes pruebas de capaci­

dad, de saber, de abnegación y de patriotism o.

ll.V C A B I L I K I Í O  IIK C A l I l V O I i K l L .
roa

J.AVIER D E  M O N T E P IN .

O A  i lL ’ V £ « T L n  »O lk lK 4 5 «C O .V t .

(C on linuacioii.]

-Siu duda haliiaalgo de formal en aquella ¡nieiiaia, 
porque cesaren las carcjj.idas. ’

Dioüisio no comprcjidia nada de lo que vcia y o ia ,  

y  lio ¡od ia  raer en quienes pudiesen ser las perwnas en 
cuya compañía estaba.

Clitaiidro odiviná su situación:

— Caballero de Pollero, dijo, ahora que sabéis nues­

tros nombres, no es verdad que deseáis saber quienes 
somos?

— Es verdad, repuso Dionisio.

— Pura habéis de saber que somos cómicos.
— C ó iiiic o S ''; . .  esclamó DionUio.

-J u .b m fu ie j  y JO, Clitandro, tengo el iu.ñgiic ho­
nor de d irig ir  esta joiiipañia nómada que r »  cede en 

nada á !üs señores cómicos de S. M ... eiilre los cualc.s 
pensamos figurar un dia ú otro.

Y  lo conseguiréis, replicó Dionisio.

Cabalito, p r o s ig u ió  Clitandro; y  cuando se bos 

haya visto cii la uueva come i » ,  á que estoy dando lu 
última mano...

— Pues qué también haceiscomeJus? preguntó Dio­
nisio.

- S í ,  caballero; yo  soy autor y  ador, y  así sigo w r  
dos caminos las huellas del divino Poqnelin de Molie­

re. M i comedia es en dnco actos y  en verso, y  se iiití- 

ula: «E l marido aporreadoy contento.»

— Cali.dlero, preguntó Cidali.sa, seria indiscreta en 

rogaros que nos esplicaícis uorqué concurso Ue cii cuiis- 
taiii-ius nos habéis projiorcioiiado el pl.icer de vuestra 
c ompania?

¿fiidisrrrcion, señora? ninguna. Nu hay nada mas 

sencillo que lo que mo pedís. Scgim be luiinifcslado 

soy un segundón de una buena familia de Normandia 

Mis ¡Midres qupvian que fuese cura , pero iiialdila la 

vocodoii que yo  tenia por el alzacuello. Il.ibia ademris 

de | »r medio cierta liisloria ele amoríos... En una ¡lala- 

bia, les envié i  escardar... Hubo, como es consiguien­

te, cólera, riña, y  por último, rompimiento. Por fin, 

lodo coiK'liiyó Con escaparme de casa lo mejor Vestido 
qne |iude, y  con la boIs;i bien repkta.

Esta rel.icioii me interesa sobre manera, murmuró 
Ciilalisa.

Dionisio repuso:

— Durante algún liem|)o, lodo fue á pedir de boca. 

Pero poco á poeo se fue qtiecl.uido desgii irnecido el 

giiavd.i-ropa; la bolsa retlonda se fue quedando flaca, y  

dcs[>iies vacia; y  como yo  soy demasiado orgulloso, pa­

ra diiigiriue á mi noble pudre el marqués de Pollero! 

¡ara conleaiHe mis «[viros y  para .ogarleque me pu­

siese en franquía, por oslo me liak is  visto caminando 

hacia París, sin un cuarto en el Ixilsiilo, vestido como 
estoy y  siu h.iberinc desay II ua do.

— No se ha desayunado, esclamó Cidalisa, levantando 
tas manos y  lo » ojos al cielo,... ¡no se ha desayunado, 
A y  caliallcro, nos partís el corazoii.

Y  reuiiicudo la jóvcu tudas las cortezas secas que 

habían sobrevivido al banquete, se las presentó á Dioni­
sio diciéndule:

— Tom ad, tomad, caballero.,, aljro dura está esto y  

no es muy bueno, ¿ p ro  qué queiris? Somos poci ricos 

por Ji sgracla. [Ojala bubi|tsemos tenido pechugas de fai­

sán que ofreceros!, pero dcsgraciadamcule no las te­
nemos.

Las dos prim eras horas de .sesión que se d ed i­

can todos los dias i  los debates estraños, á las ba- 

ses de la ley  fundam enta!, se em plearon ayer en 

d iscu tir el d ictám en de la com isión  acerca de la 

petición  d e  varios pueblos del Cam po d e  C a la -  

t ra v a q u e  p iden  se les am pare en la posesión 

d e  ciertos bienes procedentes d e  aquel m aestrazgo 

y  d e  los que, á pesar de haber s ido adqu iridos 

leg ítim am ente, qu iere  despojarlos la Hacienda.

La m ayoría  tle Ja com isión opinaba que debía 

declararse no  haber lu gar á deliberar, fundándo­

se en que la.s Cortes eran ineonipeleiUes, para fa ­

lla r  en aquella  cuestión, y el señor G óm ez de la 

M ala que en unión del Sr. Ta lcou  habia presen­

tado  este particu lar, com batió  su d ictám en con 

m enos acierto qu e buen deseo en fa v o r  de Jos 

pelic io iiarios ; en vez de reso lver la cuestión de 

com petencia e l señor G óm ez de la M ala, la o lv id ó  

con ip letam ante, y se concretó á dem ostrar e l d e ­

recho ele ío s  pueblos del C am po de Calatrava á 

que se atendiese á sus reclamaciones.

E l Sr. Vargas A lca lde  ocuptí en seguida la tri­

buna para apoyar el d ictám en de ia niayo'ria mas 

que suficientem ente apoyado por el Sr. D . A m ­

brosio G onzález, y  e iitre lu vo  á las C órtes p o r  es­

pacio ele una hor.i h o jia iid o  m am otretos y  adu­

ciendo razones inútiles que cansaron hasta á lo ­

dos sus com pañeros.

A qu ella  cuestión, que podía haberse term inado 

(e n  mía hora, quedó por ú ltim o sin reso lver, pues 

' hubo d e  pasarse á la discusión de la enm ienda 

dcl Sr, G a lvcz Cuñen), que d ig im os a ye r  se habia 

tom ado eu con.sideracion.

N o  tratarem os tle segu ir paso i  paso e l debate, 

uno de los mas pesados i  qu e  hemos asistido, y 

nos lim itarem os á d ec ir  qu e en  é l lom aron  parte 

los Sres San M iguel, Heros, Sancho (D . V icen te ) 

y  O 'D o iin e ll en con tra , y  en p ro  e l au tor de la 

enm ienda y  e l Sr. A lonso (D . Juan Bautista).

E l S r. O  D onnell , á qu ien  no  se puede negar 

habilidad  para superar ciertas dificu ltades , p ro ­

curo h er ir  lo p rin c ipa l Je la discusión. Según la 

en m ien da , los Jefes m ilitares no podían  atentar 

al derecho com ún p or  m ed io  de bandos, ed ic ­

tos, etc,* y e l Sr. 0 ‘ D om ie ll, colocando la cuestión 

en  el terreno prático, decia: «Supongam os que yo  

soy gobern ador d e  una plaza sitiada p o r  el ene­

m igo  y  de cuys conservación pende la salvación 

d e  la p a tr ia ; supongam os que cl enem igo  abre 

b rech a , y  los habitantes, temerosos d e  su frir  las 

consecuencias del asalto qu ieren  que yo  entregue 

la plaza, y  en su consecuencia se insurreccionan, 

¿que d ebe jé  yo  hacer?  ¿m e cruzaré de brazos y  

en tregaré la plaza, y  de ja ré  que la patria  se hun­

da porque la ley  no  m e p erm ite  siqu iera fija r  un 

bando para con tener á los insurrectos? Eso es im ­

posible, es monstruoso, no  so concibe que pueda 

haber qu ien  lo  sostenga. ¡A l defensor d e  la in ­

m ortal G erona, al heróioo A lva rez , que prom etió 

ahorcar a l que le hablase d e  en tregar la plaza, 

podia habérsele id o  con esos leyes!

C om o observase cl S r. C a lv ez  Cañero e l e s lra -  

ord inai io cam bio que las palabras del Sr. 0 ‘ D on - 

nell habían obrado en la op in ión  de la Asam blea, 

quiso m odificar su adición ; paro e l g ob ie rn o  y  la 

presidencia se opusieron á e llo  con energía soste­

n iendo particu larm ente e l p rim ero  que una vez 

tomadas en consideración las enm iendas ó  a d i­

ciones y  sobre todo nna vez discutidas com o lo 

oítaba ya la de que se trataba no  era líc ito  á sus 

autores m odificarlas. D e aquí se o r ig in ó  una la r ­

ga cuestión de orden que fue irritan do los án i­

mos ha,sta el punto de que á nadie se dejaba h a ­

b lar y  lodos querían hacerlo á un tiem po.

A l  fin se restableció el orden  y  la ad ición fue 

desechada p or  113 votos contra G l ,  con  lo  que 
term in ó la  sesión.

L iverpoo l, 16 de m ayo p or  la tarde.— El vap or 

que acaba de llegar de los Estados D nidos, ha 

traido la noticia  d e  que si ha de darse créd ito  «1 

p eriód ico  filibustero L a  U n ion  de W a sh in g ton , e l 

presidente de la república M r, P ierce , está decid i­

do a poner en conocim ien to d e l gob iern o  español, 

qu e considerará com o casu í be lli con España e l 

qu e los buques d e  la isla de Cuba continúen e je r­

c iendo sobre los anglo-am ericanos el d erecho de 
registro.

En la Bolsa de París  se cotizaron ay e r  nueslros 

fondos á 31 7|8 y  3 francés quedó á 6 8 -2 5 .

Los consolidados ingleses n o  su frieron  a lte­
ración.

M otejando i  L a  N a ción  su cofrade progresista 

L i s  Córtes, porque en su concepto el d ia r io  m i­

nisterial defiende la situación creada en  ju l io  de l 

peor m odo posible, pues trata de personificarla en 

una in d iv idu a lidad  del pa rtid o  progres ista , cuyos 

actos están en  con tradicción  con  los prin cip ios de 

ese partido m ism o , acaba p or  genera lizar hasta 

cierto punto este cargo  concreto, y  d ice :

eEu cuanto i  los actos de ciertos altos funcionarios, 
y  estos funcionarios son la espresion de la revolución de 
ju lio , podemos asegurar que conocemos muchos que 
nada hicieron por ella y  la esplolan, y  otros que ha­
biendo espuesto su vida en aquellos memorables dias, 
buscan su consolidación sin haber solicitado ni obteni­
do recompensa de ninguna clase.»

E l señor m arqués de O rdoñ o  ha renunciado sa 

cargo d e  d iputado a C orles p o r  la  p rov in c ia  de 

G ranada.

D icen  que vu e lve  á crearse la antigua y  supri­

m ida  tesorería especial de loterías.

Dionisio; queeslaki mucrlo de hambre, encontró de­
liciosas tas COI tczas secas é hizo muy bien el honor «  

aquel desayuno un poco mas que frugal.

Después de haberse cchailo dos buenos tragos, se 
sintió otro que cuando había llegado.

Además, los cómicos nómadas le habiau puesto de 

buen humor diciéndole su profesión, y  éi „o  se aver­

gonzaba de su profunda niiseiia delante de jier.^nas 

que, como veia perfectamente, no estaban en mucha 
mejor síluaclon que él.

Mientras que Dionisio devoraba, se hal«a fornindo 

una csjiecie de niisieríoso conciliábulo entre Clitandro 

Damis, Valerio, Leandro, Cidalisa, Dorimen.i y  otras 
dos ó irc'S miigercs.

Cuchicheaban « i  voz baja, por consiguiente nues­
tro personagp no podía coger al vuelo ni una sola lía- 
ialiru.

L'nicameiite por el calor de la couvcrsarion y por las 
frecuente.» miradas que se le dirigían, no ¡ «d ia  dudar 
ni un momento de qne se hablaba de él.

¿Pcix» qué d.cian? Eso era cabalmente lo qne no 
podia so>pecliar.

Por fin concluyó el conciliábulo.

Donmciia envió una inTrada á D iom sio, y  Cidalisa 
le dirigió una sonrisa.

Clitandró le tomó la mano y  dió i  su rostro una 

esjiresion de Irauqueza esi>ans¡va y  de vivo interés.

V I I I .

U L A Ü A .

M uy picada k  atención de Dionisio con aquellos 

mudos preámbulos, esiwraba que Clitandro rompiese el 
silencio.

N o tuvo que esperar mucho tirm|)o.

— M i (juerido caballero, dijo el cómico, si me per­
mitieseis mezclarme algo en vuestros asuntos, por puro 
interés...

Las com unicaciones tebcgráficas de A lem an ia  y  

Francia son de ayer, las de In g la terra  de la m is­

ma fecha y  de l tlia an te r io r .,líl con ten ido de to ­
das se reduce á io  s igu iciile :

V ien a , jueves 17 p or  la m añana.— Se con firm a 

la noticia  de que el gab inete ruso ha pasado á 

sus agentes d ip lom áticos en  c l estranjero un des­

pacho circu lar, m anifestándoles que cualquiera 

qu e sea cl resultado de la lucha, el em perador r e ­

conoce desde ahora y  se ob liga  á cu m plir las dos 

prim eras bases discutidas y  aprobadas en  la con 

ferencia de Viena. Esta c ircu la r  tiene p or  ob je lo  

e d ita r  á los estados d e  la G m federacion  G erm á­

n ica a que se m antengan neutrales m ed ian te á que 

en  las dos citadas bases se les concede cuanto p o ­
d ían  desear.

Paris, ju eves 17 p or  la m añana,— .Anoche ha­

bla noticias en esta cap ita l de la Crim ea hasta 

e l 14: la guarn ición  de Sebastopol habia hecho 

una salida con tra  la línea ing lesa , ten iendo que 
retirarse rechazada.

Londres, ju eves 17.— .A pesar de l tr iu n fo  c o n ­

seguido p or  el m inistcrTo al desechar la cámara 

de los ftires la m ocion de E llenborogh , se cree qu e 

lord  Palm erston  no tendrá mas rem edio qu e  re­
tirarse pronto,

E l  D ia r io  E spa ñ o l da cuenta h o y  o fic ia lm ente 

de las reuniones que la fracción m oderada de las 

Córtes ha ce lebrado en ca.sa del Sr. M oyano, en 

las cuales los principales acuerdos han sido no  es- 

c iu ir  á n in gu n o  d e  los d iputados conservadores 

que crean en la existencia de i partid o  m oderado, 

tal com o ha ex istido en España, levan tando esta 

bandera en todas partes, entenderse con los hom ­

bres notables d e  este partido que se hallan  fuera 

del parlam ento, y  eseltrir solo á aquellos con tra  

cuya política ha protestado la nación.

La escam pavía G ad itana  Guarda-Costas, de l 

apostadero de A lgociras, apresó la noche del 5 

de l actual, p o r  los arrecifes de San García, un 

góndo lo  con ocho tercios de tabaco y  a lgunos g é ­
neros sueltos.

Os permitiré todo io qne os acomode, replicó 
Dionisio.

— Si no he comprendido mal, íb.iis á París.
— Si.

— ¿Tendréis seguridad inJud.ible de encontrar allí 
recursos?

— No por cierto.

¿Qué, uo teads allí ningún pariente?

— Ninguno; es decir, ao tengo uinguno á quien 
quiera presentarme.

— ; Y  algún amigo?

— Tampoco.

— Pues entonces, ¿cómo posáis vivir?
— N I lo sé.

— ¡Diaillo!... ¡Diablo!... ¡Tal vez como algunos jóve­

nes de vuestra edad 05 hagais algunas ilusiones sobre 

Paris!... Es una ciiid id, mi querido cab.illero, donde no 

cae el maná. Y o  conozco bien a ese condcDado París y ¡  

0.S afirmu qne sí es un p ra iso  para las prsonas ricas, 

es un verdadero infierno para los ¡wbrcs.

— ¿ Y  qué puedo yo hacer de lo que me decís?

— Nada , seguramente , y  tened ¡lor seguro que no 

trataría de desanimaros así, si no tuviera un cspdlente 
que propm'i'o.s.

— ¿Ün espdicnte?

— Si.

— ¿C ii.n l?

— ^No os vais á enfadar conmigo?
— No por cierto.

— Pues bien; haceos córako.
— ¡(ióm ico!.. repitió Dionisio estujiefaclo.
— Es una hermosa profesión, por la cual se deciden 

muchas prsonas de k  nobieza. .Ademas, podéis cambiar 

de nombre. Os llamareis Erasto ó V a lía in  , y  nadie 

sospechará al aplaudir al actor, que aplaude al mismo 

tiempo á uo caballero de gran rata, á un caballero de 

P o lle ro -

L a  Junta consu ltiva d e  G u erra  debe pasar m uy 

pron to  á ¡a resolución del m in is terio  d e l ram o e l 

p royecto  gen era l para el un ifo rm e d e l ejército. 

Habiéndose esci'ito al efecto m em orias p o r  los res­

pectivos cuerpos y  estando m uy reciente e l r e ­

cuerdo d e  los inconven ientes que para las faenas 

del serv ic io  y  las fatigas de la guerra  o frece  en 

nuestro pais e l uso de ciertas prendas, es Je creer 

que se procura adunar la h ig iene y  la  econo­

m ía en fa vo r  del s o ld a d o , in trodu ciendo en su 

equ ipo  y  arm am ento las reform as que !a esperien- 
cía reclama.

La m isma ju n ta  so ocupa en  la actualidad de 

exam inar o tro  p royec to  de reg lam en to  que ha 

elevado al gob iern o  e l d irecto r de caballería , con  

ob jeto  de m ejorar la  condición  y  con stitu ir p ro ­

p iam ente una carrera para los mariscales v e te r i­

narios de los institutos m ontados.

Tam bién  e l sistema de rem ontas necesita m e­

jo ras  radicales que pueden redun dar en u tilidad

— ¡Ah, replicó Dionisio, no seria el miedo de ser 
menos lo que me detendría...

— Pues entonces qué?

— No tengo lo necesario para subir á un teatro.
— ¿Qué os falta?

— Todo.

— A l contrario; nada. ¿No tenéis una hermosa cara, 

uita niiraik esprcáva, el tulle delgado y  k  pierna bien 

formada? Con vuestro talento, porque le teufis, y  mu­
cho, llegareis á k s  nubes...

= P en sad  que la falta de costumbre...

— Se adquiere. ¿No hemos sido todos princi­
plantes?

— Seria estremada mi lorjieza...

— ¿Llamáis torpeza á una graciosa timidez? ¡Ah, ja -  

ballero! con un poco de colorete y  algunos luiiarcilog 

hábilmente colocados , ¿que «tragos no harris en los 
corazones?

Dionisio se sonreía.

Parecí» que vaLiluba ; ¡wi'o la verdad es qoe estaba 
medio vencido.

La libertad de k  comedia errante uo podia menos de 

ser simpática a siis inslíntos aventureros.

Viéndose Clitandro casi stgÉro de la victor^.a, repu­
so vivamente.

— Mirad , calallero ; el teatro conduce á todo. M í 

üran comedia del M arido aporreado y  contento t í o  g i x t -  

de menos de fijar sobre nosotros k  atención general. O j 

destino en ella un magnífico papel de que quedará m e­

moria. No tardará en reclamaros Paris y  entraremos en la 

gran ciudad, no como personas humildes y  {desconoci­

das, sino como veedaderos triiHifadores. Entonces serri* 
ibre, caballero, de escoger en lo suer-sivo el eamino que 

mas os .agrade, ¡>eru al menos hasta entonces habréis 
vivido...

( 8e conc/MiVd.)Ayuntamiento de Madrid
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del arma 

cuerpo.

y  en ventajas Je los fondos de c a d a '

Según noticias de los am igos de la situación, 

han  sido en gran nú m ero las proposiciones he­

chas al Sr. Madoz. para adelantar algunos de lo® 

fondos qu e tanto se necesitan, pero todas in a dm i­

sibles, lo  cual equ iva le  á que no  se hubiese p re ­

sentado n inguna.

L o q u e  sí aparece in du dab le , es que no hay 

nn solo pais en el m undo, fuera de España, donde 

n o  hubiera pod ido con tratar el gob iern o  im  em ­

préstito  razonable con  los medios concedidos al 

Sr. M adoz.
Esto hace la apología de su capacidad r e n t is l i-  

ca y  de la confianza que inspira e l p od er  de que 

fo rm a  parte.

D ice  E l  Pa rlam ento
• La falta de espacio d o s  veda dar hoy mismo cono­

cimiento al público de una nueva y  escandalosa ilega­

lidad dcl Sr. Madoz. . .
En nuestro número próximo publicaremos, como y  

de qué manera este fam oso  ministro ha suscrito una 
real orden, previniendo á suS delegados que no cum­
plan una reciente ley, votada por la actual Asamblea y 
sancionada por S. M .»

Esta real órden  después de a q u e l la s .  El abuso 

va ya tom ando carácter tan grotesco, q u e  nos ha 

ce E s c la m a r  com o la  c ó n y u je  d e l  fís ico en  E l M a r ­

ques de Caravaca.

¿ U n o  íw  mas? ¡D ios  lo  qu ie ra !

La ca lidad  del pan qu e  la p rov is ión  reparte  á 

la  tropa , es de pésim a calidad. Nosotros lo-hem os 

v is to  y  com parado con  e l que se d istruye á los 

presos, y  e l de estos es in fin itam en te  m ejo r. As^ 

com o tenemos una satisfacción en  m anifestar que 

e l rancho qu e se com e en la gen era lidad  de los 

cuerpo.s, v  m uy especialm ente en los de la gu ar­

n ic ió n  de M adrid  y  A ran ju ez es inm ejorab le , así 

tam bién  creem os cu m plir con un deber m uy 

im p o rta n te , llam ando enérgicam ente la atención 

del gob iern o  sobre aquella otra  interesante parle 

d e ! a lim ento de la tropa, en tre coyas clases nunca 

serán bastantes todas las precauciones h ig ién icas, 

y  m ucho mas en  las actuales circunstancias. A l ­

gunos creen que corrien do e l pan com o e l ran ­

cho, p o r  cuenta particu lar de cada cuerpo, se e v i­

tarían tales inconvcaientes.

Esta real orden  fué rem itida p o r  c l señor Pa 

checo con este oficio:
.Eícovn- Sr. seuer m ío : T en g *- li honra tic

remitir á V . E. la adjunta real orden que he recibido 
dcl Kxcmo. Sr. primer secretario de Estado. Dios 
cnardc á V . E. muchos a ñ o s . — Roma i  de m.iyo de 
1855.- J .  E. Pacheco = E xcm o . Sr. D. José dcl CüsU- 

llo y  Ayensa.»
A  la real orden  contestó e l señor Castillo  y

.Ayensa:
• Excmo. Sr. M uy señor m ió: Quedo enterado de

la real ór.lon de 20 de abril próximo pasado, que acabo 
de recibir por conducto de este señor inliiivtro plenipo­
tenciario di; S. M  , en la que se me notifica haber te­
nido á bien la Reina (Q . D. G. disponer que quede 
sin iiln;’ uii valor ni efecto la real órden por la que se 
me concedieron cuatro meses de licencia con el gijce 
de mi sueldo para poder residir eu Roma. Residiré 
por tanto sin ningún sueldo desde hoy» ó desde el 20 , 
fecha de la real órden, si esto complace mas a 
á Q«ien ruego se sirv.-i tener por no presentada la_ ulti­
ma solicitud que tuve la honra de dirigirle pidién­
dole alguna próroga. Dios guarde í  V . 1'.. muc os 
años.— Roma 4 de m.iyo de 1855.— Excmo. R f - "  
B. L . M . de V , E. su atento seguro servidor, Jo-e de 
Castillo y  Ayensa.— Excmo. Sr. primer secretario del 

despacho de Estado.»
A l S r. Pacheco se le  encom endó la rem is o ii de

la respuesta con e l sigu iente oficio;
«Excm o. Sr.— M uy señor mió:— He recibido la real 

órden autoiizada por el Excmo. Sr. priiuer secretario 
de Estado, que V . E . se ha servido renuurme con esta 
fecha, y  con la misma tengo la honr.i de mandar a
V . E. la adjunta contestación, qne le ruego trasmita al
mencionado señor ministro. Abierta venia la real or­
den, T  abierta va la contestación por el icsp-lahie con­
ducto de V . E. Dios guarde ó V . E. iru ieh « anos—  
Roma 4  de mayo de 1855. — José del Castillo y
Ayensa. Excmo. señor ministro plenipoleuciano de

Espaua en Roma.»
D ich o  señor se ocupa largam ente d e  esplicar los 

nfundados rumores d ivu lgados respecto á su p e r ­

sona, consigna que jam áz m olestó en Rom a m ien­

tras fué a llí m in istro de Españ.i á sus com p a tr io ­

tas em igrados políticos en los Estados Pon tific ios , 

conclu ye diciendo en cuanto á la  real orden 

priván dole  dc l sueldo:
»L o  que yo me inclino á creer que la haya promo­

vido, es el propósito muy laudable de hacer toda.» las 
posibles economías, por ha’ larse el Tesoro público en 
la angustia que es tan notoria. A l  fin 1“  licencia con 
sueldo por cuatro meses es una gracia que la ley deja 
al arbitrio del gobierno ¡ y  hace bien el gobierno en re­
tirar esla gracia cuando son indispensables las econo-

Sr. Luxán que c»lo indicación le bastará para adoptar : 
una medida que d m c  los ánimos de lodos, y  mas 
principalmente para h s  familias a quien siempre llegan ■ 

las noticias cxa^mdas.

Para  que nuestros lictoi'e.s fo rm en  con conocí- 

m i.n to  dü todas las op in iones , la suya respecto ú 

la  calam itosa sit - f i o n  política y adm in istrativa  

en  que se encuentra nuestro pais , cop iam os los 

siguientes párrafos de a lgunos de nuestros estim a­

b les colegas m adrileños:
L a  Iberia: Fácil empresa seria en los momentos pre­

sentes levantar lu nación española de la postración la -

h a b la ,™ , de b  loable ,  b eoé fico  q o l  n »  parecía ^
. 1  1 • . I  . .   '  - s  .  . i _  1.^ . . . «  -e l ob jeto d e  c ita  asociación

Se ba señalado e l d ia 9 de j u n i o  pasa_ subastar 

en la d irección gen era l de oliras públicas y en e l 

gob iern o  de la p rov in c ia  de Pon tevedra , la cons­

trucción de un m uelle en el puerto de Marín, bajo 

la cantidad de 336,313 rs. vn.

meiitable en que k  han su nido tantos años de discor­
dias y  desventuras de todo género , si en los hombres 
que por sus talentos ó  esjieciales «reuiistancias se ba­
ilan n i iioricion de coiitiibuir al bien de patria, 
icspkiKieciescn la abnegación y el paliiolisiiio necesa­
rio» para prescindir de tas miserables rivalidades , es- 
orericm geiiuina de intereses igualmente miscra-

P o r  la  correspondencia d e l real s itio  sabemos 

qu e  la  augusta heredera del tron o  se desarrolla 

a ll í  p ro ilig  osamente, robusteciéndose cada vez 

m as su salud. L a  precocidad  in telectua l y la a le­

g r ía  d e  S. A . adm iran á cuantas personas están á 

su lado.

A n tea ye r  p o r  la tarde c ircu ló  p o r  M adrid  la 

n o tic ia  de que en la e fig ie  de Jesucristo , que se 

h a lla  en  una d «  1m  capillas de San F ran c isco , de 

esla córte , se habiau notado señales de cierta 

sobrehum ana anim ación , las cuales se hacían 

perceptib les a l d ec ir  de las gentes, p o r  e l sudor de 

todo  e l cuerpo e fig ie , y p o r  el m ov im ien to  de los 

ojos, en los que se creía ad ve rtir  lágrim as.

Creemos que se ha dado escesiva é  in con ve­

n ien te  consideración á un suceso h ijo  tal vez de 

supersticiosa y  fanática devoción . Las autoridades 

eclesiástica y  c iv il  in terv in ie ron  en  esto para 

e v ita r  desórdenes en tre la numerosa concurrencia 

qu e  se habia agolpado en los alrededores del tem ­

p lo  y  que se abusase ind ignam ente de la cred u li­

dad  dcl vecindario .

Mañana á las tres y  m edia de la ta rd e , en la 

rea l capilla de l palacio de A ra n ju ez , será arm ado 

de  caballero, y  rec ib irá  el hábito d e  la órd en  m i­

lita r  d e  C alatrava, S. A . R .  cl Serrao. S r. duque 

de  M on lpensier. S . M . la R eina , com o g ran  maes 

tr e  de las órdenes m ilita res , arm ará de caballero 

á  S. A . R . y  p resid irá  e l acto de rec ib ir  S . A . el 

h áb ito  d e  caballero d e  dicha órden : siendo en  es 

tos actos padrin o de S. A ., S. M . e l Rey.,Los caba 

lleros de Calatrava asistirán con  e l m anto cap i­

tu la r, y  los de las otras tres órdenes restantes, de 

u n ifo rm e  ó  traje d e  cerem onia . Tam bién  ha sido 

in v ita d o  e l tr ibu n a l especial de las cuatro órdenes 

m ilitares. L a  R e in a , se ha d ign ado  m an dar, que 

un  tren especial qu e saldrá de la estación d e  Ma 

d r id  á la una y  m edia de la ta rd e , conduzca 

A ran ju ez á los caballeros m encionados, y  que en 

o t ro  tren especial que saldrá d e  A ran ju ez á las 

s iete d e  ia m isma tarde, puedan regresar á M a ­

d r id .

Se espera de un dia á o tro  e l batallón  de caza­

dores de Chiclana, re levado  de! serv ic io  de desla 

cam cn lo  que ha prestado estos meses pasados, 

)o r  el de Antequera que m archó á  cu b rir  aquel 

servic io, según anunciamos ú ltim am ente.

Con  m o tivo  de la instancia que ha e levado a 

S. M . el señor m arqués de la Pez.uela, p id ien do su 

absoluta separación del s e rv ic io , d ice la Retís/a 

M ilita r :
• Seiilimos esta determinación del señor marqués de 

k  P.'Ziiela, que, á ser cierta, privara al ejército de uno 
d fi íu s  mas distinguidos geuerales, pues uo croemos que 
el gobierno encuentre meilios hábiles, dentro del dere­
cho militar, para dejar de concederle la separación que 
solicita.»

Parece que e l señor m arqués del D uero piensa 

trasladarse en b reve  por asuntos particu lares a 

Málaga, y que a llí residirá a lgún tiem po, pasando 

en  seguida á las prov incias Vascongadas.

presión 
bles.

La  Emancipación : Uuo de nuestros co leas ha di­
cho que el señor ministro de Hacienda bahía csplicado 
ante k  comisión de aquella su_ plan ó |)en»aniieuto reu- 
llslico. E l señor M.idoz ha ideado tres medios para 
evitar los coidliclos que pudieran surgir de k  penuria 

dcl Estado; á saber:
1! Restablecer la coulribuaon de puertas y  con­

sumos.
2? Aceptar k s  condiciones humillantes y  depresi­

vas del capital. . . , ,
3.0 Acudir al pais, exigiéndole un anticipo de 150 

millones de reales y  pidéndole 40 millones por suscri-

cioo voluntaria.
Confesamos francamente nuestro disgusto. b i cl se- 

ñoc Madoz no sabe concebir otros ]wnsaniieuto.s , nada 
podemos esperar de su administración , que tantas es­
peranzas engendró al inaugurarla. Para acabarlas de 
desvanecer del lodo , no necesitaba mas que esas ma 

infestaciones.
Nin'mno de esos medios es nuevo; ninguno de ellos 

Tevela conocimientos ecouóniii'os ,  vastos y  profundo» 
ninguno sobre lodo es projáo y  digno del p i  tido pro 
gresista, y  mucho menos del sentimiento grneral y  re­
formador de k  revolución de julio

Resliibleeer la contiibucion de puertas y  consumos 
no es un pensamiento p c n lk r  del Sr. Madoz, ni acre 
dita á un ministro de Hacienda. Todos pueden ser mi­
nistros, si esta cienria basta. ¿Aqiiién  no le ha ocurrí 
do esta idea? ¿En qué corro ó conversación no dice 
cualquiera, pues si el dinero que producía la contri­
bución de consumos hace falta y  no se ha p d iilo  
reemplazar con dros medios, lu mejor seria rcstahie 
cerla?

íiim i jante piisamíento es roas bien el reflejo de una 
O p in ión  vulgar y  muy común, que uiia concepción ori 
ginat de un gran rentista.

No seria eso lo peor. ¿Bastarla el restablecimienio 
de esa contribución p ra  salir de apuros ? N o  lo 
creemos: habría algunos ingresos roas: hé aquí toda k  
ventaja. E l déficit mensual seria menor: hé aquí toda 
k  rcfi rma.

Cumo no marchéis de otra suerte; como no empren 
dais reformas benéficas con brazo resucito y  firm e; co 
mo no cortéis de raiz lodos los abusos que habéis res 
ptudo siu razón ui fundamento plausible; como no ba 
gnis auchus y  profundas ecunomias en los gastos del 
Estado; como no snpiimais k  mitad ilel lujo biirociá- 
tico que nos abruma, d ifíc il, p r  no decir im psible, 
ha de ser qne nadie se suscriba vnlunlariamenCe y  que 
nadie os anticipe un maravedí, sino empleando los rne- 
dios de que echó mano el gabinete Sarlorius, medio» 
que vosotros no pdeis  emplear, á menos que os pro­
p agá is  continar k s  administraciones que derrocasteis 
en julio.

Con razón p d r in  decir los moderados que no salieis

EsTERioa. S i es cierta la nolioia ile  que A a li—

Bajá ha preseiUuJo nuevas propo.sicíoiies cu que 

no se trata ;le liiiiita v  las fuoi/-.is navales, nos pa­

rece que cu tTcctO [5()(Trá serv ir  de base para u l— 1 u „e  p rrib ia  el Gran Maestre. Varios vecinos dcl 
lerio res negociacioiu-s. Sabido es que la Rusia se p  de Gdalrava compraron pqueuas poreloue»; p r o
t e n o r e s  i  c „ e  • .  > .  H n  e r a n  m asa  d e  esos b ie n e s  fu é  c o m p ra d a  p r  lo s  s e -

sub levó desde luego ante el pensam iento d e  tener g j iJ o  y  Bárcenas. F-slos se creyeron ron

qu e lim ita r  sus fuerzas eu e l mar N e g ro , porque l p^r „n  ucneidn de ks Cortes dcl año 21 á

o crcia o fen s ivo  á su d ign idad  de gran  potencia, I que se hiciese pirlicion de Ins terrenos realengos y  co- 

Je suerte que ce t.t .J o  .l.o ra  . . .  e l  e s r r ip e lo ,  ha ,- 1 » « ■ . « ,  J Í » »  ! !

M ientras dure la ausencia de l general M essim  

que pasa a l cstrangero á curarse una ofta lm ía, 

queda encargado del despacho de la inspección de 

carabineros, el secretario de la misma.

el voto p r t ic u k r  y  aprobar e. diclan>cii de la m a- 
yoria.

E l Sr. G O M E Z DF, L A  M A T A . V o y  a espner de 
la manera mejor (pie nie sea p s ib lc  lodos los antece­
dentes de esla cneslioii, p r a  que en su a lk  moralidad 
y  piielracioii resuelvan las Corles lo que sea mas con­
forme á justicia.

Despues de hacer el orador k  historia de los de­
rechos de la mesa maestral del cam p  de Calatrava, 
coiitinnó diciendo;

Este derecho le dallan los pueblos ;>1 Gran Maestre 
para su alimcuto. Eu 1848 se sacó á^pública licitación 
la veaU de dicho dem bu y  se capitalizó p r  k  p r ic

ta c ierto  punto fundado, que tenia la R u sia , p o ­

drá tal vez. en trar mas de lleno en negociaciones 

e paz qu e á loJos estarían m uy bien. Espiram os 

la con firm ación de esla noticia, asi com o saber k »  

bases d e  la nueva proposición que se anuncia. 
x)s periód icos de V ie n a , sin em b a rgo , no  creen 1 diiló los antiguos documentos qne acreditasen sns jus-

n un a rreM o  amistoso. E l C orreo  Ita liano  declara solicitaron del consejo proviiK -kl la for-
n un ai I Cp i tspd ien le administrativo y  que pisase »

que si no  se realizasen las esperanza» de p a z , el I t ie in p o l Cooscjo Real. Esta corprarion o jó  i  los
' compradores y  no á los que decidió se hiciera la [larti-

cinn V deslinde .acordada p r  k  rea! órdei de 11 de

ellos. Acudieron al goliierno en l ie m p  dcl regente , e l
invicto duque de la V ielona.  ̂ _

Estos señores pidieron al gobierno que se hiciese 
k  p r lic io n  solicitaniio lo qne no les p rlenecia : « m o  
quiera que los pueblos viendo atacados sns deieches re- 
piosentarnn ol gobierno, cosa que los pueblos, a ttaiisu 
de los trastornos, de las guerras intestinas, hahiun ^ r -

Auslria  seguirá con lea lu d  y firm eza p or  el ca m i­

no que se ha trazado. ¿Cuál es este cdm iiio?  ¿El 

de una cooperaciuii eficaz y  activa con los aliados, 

ó  la neutralidad arm ada, sin lom ar las armas con 

tra la Rusia á menos que no se vea ob ligada á ello?

Clon y  desiinae .vcoruaaa p r  
marzo del 48. Los pteblos consultaron á varios letra­
dos: p ro  el gobierno suprior de la provincia á solici­
tud de los compradores mandó un comisionado rCi-io 
p r a  hacer la partición, la cual se verificó , aunque no

Loa periód icos austríacos, en genera l, están por la 1 si d  gobierno pnaiba que los compra-

prim era de esla d isyu n tiva . I Jo re s  iban a adquirir, no solo el derecho i  k  mitad de
Las últim as noticias de Sebastopol solo hablan I ha productos, sino la propiedad d rka  haberlo anuucia-

. . , . , I I c L 1 I (lo asi V los terrenos hubiei".ui tenido mas valor,
dedos  salidas de los rusos que lucron rechazados. I

l ijlo s  ataques parciales no sign ifican nada.

El M u n ü or francés publica el program a de la » 

cerem onias de inauguración de  la esposiciun u n i­

versal.

c o m s .
C O NG RESO  D E  LO S D IPU TA D O S.

PRE SID ENCIA  DEI. SR. IN F A N T E .

E í t r a c t »  o f ic ia l  d e  ta  sesión ce leb ra d a  e !  d ia  17 de m a to  
de 185 5 .

Abierta á k  nna y  cuarto y  leída el acta de la ante­
rior dijo.

E l Sr. P E R E Z  (D . Ramón): Pido que conste mi voto 
conforme con el de ia inayoi'ia en la aprobación de la 
enmienda del Sr. Galvez Cañero; y  con el de ia n.ino- 
ría relativamente á las enmiendas de los Sres Moiicasi 
y  Figueras acerca de la p iia  de muerte.

E l Sr. R U iZ  PONS; P ido que se adhiera mi voto á 
lo resuelto p r  la mayoría en k  votación de ayer sob e

Debo manifestar que cuando vmmcié mt int< r p la -  
cion, fue después de estudiar las necesidades de los 
pueblos. Por lo demás , ruego á k s  C órM  se sirvan 
aprobar el dickroen de hi minoría, p rq u e  es cl mas 
jiu to  y  conveniente. _ . . . .

E l Sr González (D . Ambrosio) rectificó lijeramente.
E l Sr. V A R G A S  A LC A LD E ; Para quien ha sido y  

es objeto de veneración prcifunda el iiileréi de los puc- 
b'os, detieria ser muy sensible presentarse en disidencia 
con k  reclamación líe unos cuantos de la provincia^de 
lu Mancha, .sino hubiera r.izones de justicia qne d  in ­
terés p r  k  nación sea siempre suprior ul denn pueblo.

Las Córles acaban de ver que lo» c<uupradorcs soli­
citaron k  divUton de los terrenos fundados en una dis- 
psicioi) de las Córte» de 1021, y  en precedentes csta- 
hleeidos en licm(»o del regente, Duque de la V ic  Jiia.

E l Sr. Gómez de la Mata nos ha hecho en su dis- 
I urso una historia de k  tnc.sa maestral y  otra do las 
lástimas que ha habido en la Mancha.

Esla cuestión no pueden resnlveik con tanta im p r*  
cialidai! como nosotros los señores de la minoría, estando 
ludavia bajo cl p so  de una iiiflueiuia provincial.

La dificultad consiste en sí el derecho es í  pasto y  
labor ó á labor y pasto.

Dice el Sr. Gómez de la Mata que k  Hacienda nola enmienda dcl Sr. Galvez Cañero.
Acto continuo se aprobó cl acta en votación no- I podia vender lo que no era suyo, las Córtes verán ha.sta 
iual. _ I punto es esto exacto habiendo oido leer la senlen-
Se mandaron archivar 6  ejemplares dcl n ia p  geográ- I p k  ¿gl Tribunal Supremo en 1 8 2 0 . Y o  eslraño que el 
o  de Asturias, remitidos a las Córles p r  D. Jo»éCa- I Falero ignore que en ta inslniecion dcl Sr. M endi-fico

ni ercio.
Pasaron á la comisión que entiende en el asunto: una 

esp 'ic ion  de V a rio s  profesores de cirujía de k  provin- 
dc Kúrgos; y  otrii de los profesores de medicina, ciru­
jía y  farmacia de los pueblos de Adahuesca y  Abeznc- 
la, haciendo algunas observaciones sobie t i  proyecto de 

gobernar y  que solo p d i ’ is salir de apuros adoptando i,,y j g  sanidad.
sns prácticas administrativas. _ j ¿ comisión correspndiente y  á p tic ion  del

Con raion os dirán, j  nosotros con ellos, que, .si en -  -  • '  • *

veda, direclor general de agricultura, industria y  c o - I  jabal, se decia que p r a  anunciar k  venta de bienes
nacionales, se creaba un Boletín o fic ia l, en que se pu-

L a  com isión de los tres, delegada de la general 

de presupuestos para dar d ictam en sobre los m e­

dios de cu b rir  e l défic it, no  se ha reunido p or  fa l­

ta d é lo s  docum entos que ha p ed id o á  k s  oficinas, 

y  qu e deben Servirle para graduar la cuota de 

con tribu ción  que se ha de tom ar p o r  base para 

reparto  del an tic ipo forzoso.

A q u í todas las cosas se bailan dispuestas con la 

m ism a oportun idad  y p rev is ión . E l m in istro  del 

ram o es inconsecuente hasta con la estadística.

C ontinúan en p ie  las dificu ltades suscitadas por 

la resistencia que el gob iern o  m ejicano opone á 

rec ib ir  al nuevo representante de España S r. A n - 

to in c  y  Zayas.
D e  esperar es qu e el gob iern o  apenas reciba las 

com unicaciones que espera p or  c l paquete de ta 

U n io n  ó  p o r  e l Je Lon dres  dé muestras de la en er­

g ía  y  d ign idad  correspondientes d e  nuestra na­

c ión , para que cese en e l instante de represen tar­

la , qu ien  con mas ó  menos razón, p ero  con  d ere ­

cho , ha sido relevado de este cargo  y  para que nos 

respete cual m erecem os y  cual podemos hacer que 

se nos considere.

H ay  una adición á la base en  que se establece 

no  puedan im ponerse con tribuciones no  voladlas 

p o r  k s  Curies, haciendo estensa esla p roh ib ic ión  

á las d iputaciones provincia les y ayuntam ien tos, 

para que no suceda io que hoy dia está ocu rr ien ­

do á ciencia y paciencia del gob iern o  en lodos los 

pueblos de l reino.

Aprobada la base 7 .' constitucional re la tiva  á 

los estados escepcionales, un dia de estos presen­

tará e l gob iern o  en las C órles  la ley de órden  pú­

b lico . Según lo  p rom etido  en e l Parlam en to  por 

e l señor m in istro de la G u erra , en dicha ley se 

prevendrán  eficazm ente los abusos á qu e en todos 

tiem pos han dado lugar los estados d e  s itio . Las 

autoridades ord inarias serán las que tom en las 

prim eras m edidas escepcionales y cuando estas 

m edidas no  basten á conservar el órden  será ún i­

cam ente cuando la autoridad m ilita r sustituya á 

la c iv il.

Segnn leem os en una larga com unicación de! 

S r. Castillo  y  A y en sa , no  es c ierto  que e l señor 

m in is tro  de Estado le hubiese rem itid o , según pu 

b lic ó  L a  E spaña  la o n k n  para que saliese de 

R om a. L a  real orden  qu e se la en v ió  e fectivam en­

te  p o r  la estafeta, es la que sigue:

• La Reina (Q . D. G .) ha tenido á bien dis xmer que 
quede sin ningún valor ni efecto lu real órden ¡lor k  
cual se concedision á V . E. cuatro meses de licencia 
con cl goce de su sueldo para que pudiise retidir en 
Roma.— De órden de S. M. lo digo á V . E. para sii 
conocimiento y  efoctos correspondiente». Dios guarde n 
V .  E. iniuhüs auos.— Aranjuez 20 de abril de 1855. 
Claudio Autoa Luzuriaga.— Señor don José del Casti­
llo  y  Ayensa.»

E l gob ie rn o  piensa ir  presentando todas las le­

yes orgánicas á m edida qu e se vayan aprobando 

las bases constitucionales , para lo  cual tiene ya 

preparados im portantes trabajos.

la oposieion condenáis su sistema teórico y  práctico, y  
en el gobierno le adoptáis, sin ninguna diferencio, dais 
el ejemplo mas tscandaloso que puede darse de funesta 
inmoralidad y  charlulenería política.

E l  Pa rlam ento : N o  p.irece que h.iya adelantado 
mucho la resolución, detenidos como es natural los d i­
putados por cl temor de echar soine sus hombros k  
responsabilidad quo rehuye el ministro d;: Hacienda, 
quien aun no ha fijado la cuota de eootribucion que 
ba do dar entrada en la clase que ha de satisfacer este 
terrible impuesto eslraorcfinario. Lo que |>odemos ase-- 
gurar e» que no poco» diputados estaban anoche muy 
descontentos de este proceder dcl Sr. M adoz, á quien 
acusan con la frase vulgar de querer sacar el ascua con 
manoagena.

Decíase en los corredores y  salas de conferoncias, que 
se trabajakv con actividad para que los diputados de 
ks provincias dcl Norte formen e núcleo de la mayo­
ría que ha de aprobar la idea dcl ministro, por la que 
quedarkii favorecidas sos provincias, con recargo atroz­
mente injusto de las dcl Mediodía y  de Madrid.

Volvemos á repetir lo que digimos ayer en nuestro 
articulo de fondo. G is dipiiladus tienefi el deber Im - 
irescindlb'e de pedir la nota de lo que cada provincia 
la de satisfacer por el au ticli», según la base que para 

su iroposicinii se adopte, y  entonces aparecerá ciiáb-s 
son las privilegiadas v  cuales las maltradas, reduciendo 
á guarismos la proporción del recargo coa la conlrihu- 
«o n  que actualmente satisfacen.

L a  Soberanía N acional: En l i  marcha que se si­
gue, en ese sistema no hay mas que ruina y  oprobio 
y  creer que los apuros de lu situación tienen par ori­
gen el mal estado del Tesoro, y  que el crédito puede 
renacer realizando de cualquier modo doscientos Ó cua­
trocientos millones con condiciones mas o menos onero­
sa», es una ilusión pueril, indigna de un hombre de 
Estado, de cu:ibjuiera mediano calculista, de una cria­
tura puramente racional.

Estáis en el borde de un abismo, su inmensa pro­
fundidad os desvanecería, si tiivié.seis conciencia de 
vuestra situación. En vuestro desconcierto, achac:iis á 
los demás la culpa de vuestro* errores; el despecho 
mal reprimido que al través de vuestras palabras se 
trasluce, está á punto de llevaros á k  crueldad y  á k  
tiranía mas estúpida». Y a  lo habéis dicho entre los 
apktt.sos de vuestros amigos: »no moriremos de empa­
cho de legalidad.» ü n  paso soleen este camino, y  ha­
bréis perdido lu única cualidad con que podéis presen­
taros »  la consideración de k  posteridad.

La  Nación: Cuando la situacioo está preñada de 
peligros, cuando lodos los días y  á todas horas se dá la 
voz de alerta, porque se conspira en todos sentidos, y  
en todos conceptos se trata do poner obstiículos al go- 
b i e r r w q u e  geniiinamente representa la revoluwon de 
julio, es sensible y  doloroso el espectáculo que nos 
ofrece la conducta de algunos hombres que llamándose 
progreristas, y  comprometidos por el actual órden de 
cosas imitan el proceder de nuestros mayores adver­
sarios.

Sr. R u iz Pons se acordó que se imprimiera en el 
D ia rio  de las Sesiones, una esposicion dirigida á las 
Córtes por D. José Prat, con la preteusion de que toda 
vez que el espediente de G odoy, arroja en favor de!
Estado doscientos catorce millones, que dicho es[)edien- 
te se halla concluido por el Sr. Ordax Avecilla desde 
14 de mayo último, no hubieado necesidad de esjierar 
á nuevo» datos por estar justificado cl hecho con docu­
mento y  por coiife.'ioii de Godoy y  su hija la condesa 
de Chinchón; habiéndose pulverizado la esposicion de 
esta por las dos que ha dirigido D. José Prat á las 
Coitos, y  no teniendo nada que ver con este negocio la 
esposicion de Sueca, se sirvan estas dis|»ner que la co­
misión dé cuenta iiimediatamento del es)>ediente men- I dría que ser emitido al azar?

blicarian las ventas en la provincia, al mismo tiempo 
queeiiM adrid.

Entre tanto, si acoplonios lo que k  minoría quiere, 
diria el miiii.sterio del 48: *yo no he hecho sino pasarlo 
al Consejo real, y  este ha dicho: se halla establecida la 
regla con sujeción á la legislación de montes y  á la real 
órden de 20 de setiembre de 1841.»

Se habla también de cesión, pero si examinásemos 
todas y  cada una de las ventas, en todas k s  halkria- 
niM. Deben S ab er k s  Córtes que lo s  derechos de la 
mesa maestral se tasaron en dos millones de ré:dcs. En 
unas pobkdones s u b ie ro n  a cinco tasas, e n  otras a 
cuatro, en otras á doce y  en otras a nueve, de modo, 
que puede decirse que subieron por encima de siete 
lasa.s.

Pero la cuestión es que la nación viene sosteniendo 
un derecho que los pui hlos cretm le» corresponde n ellos 
por tener cl aprovechamiento de k  mitad de k s  yer­
bas. ¿Cómo es posible que las Cortes puedan dar su vo­
to sobre una cuestión de derecho, cuando esc voto ten-

cioiiado, pieseiiláiidolo integro al Congreso con el dic­
támen pura que se apliquen al Estado los bienes de 
Godoy y  se proceda desde luego á su venta, con cuyo 
importe se cubre el déficit actual y  sale cl gobierno,de 
apuro».

E l Sr. Giménez dirigió una pregunta a la coinision 
que entiende en ia espisicíou de Sueca sobre señoríos,
y  contestáiulole el Sr. Jaén íD. M, 
ofrecer el señor ministro de (iracia

Se dice que la cuestión debe mirarse bajo otro punto 
de vista, poique consiste en que con posterioridad .i lu 
venta se han hecho adjniliceciones de terrenos ensan­
chando k s  ventajas de k  escritura. Este e » el argumen­
to mas capital que yo he oiilo; y  ociipándome de él 
dcteniilamcnle, he visto que el Consejo Real habla es­
tudiado (Ste negocio con no menos d .tcniniieuto. 

iriano) y  despnes de | Y  a q u í  debo decir que para mi no es raznn esa de

Parece que aun existen en el parque del arsenal de 
la Girraca k s  pieza» de ariiUeria de grueso calibre y  
de moderna invención luodiUas en k  fábrica de T n i-  
via, k »  cuales se dislinaron para k s  fortificaciones de 
la isla de Ciiki* Esa» piezas comciizaroii á remitirse en 
el año anterior, sin que hasta el presente se haya de- 
teiminado nada acerca de su embarque. Ignoramos 
cuándo se mandarán caiiducir al punto de su destino, 
que es donde ma» falta hacen.

Cómo es que habiendo tomado el Sr. Aguirre la pre­
caución de adokiitar lus exámenes en k s  tiniversidade» 
y  •  llecos; á estas horas no se ha tomado determina­
ción alguna con las escuelas espociule», y  si como c ite ­
mos k  causa es k  aparición dei cólera, esperamos del

I nterior. U n  perióJ iao  de O v ied o  d ice qu e el 

e iira  de P a ra n a , en L e n a , pub licó dias pasados al 

o fe rto r io  de la misa e l n om bre  de algunos fe ligre ­

ses que no  habían cu m plido  este año con  el sa­

cram ento de la penitencia. Creemos que e l señor 

gobern ador c iv il  habrá puesto el oportuno correc­

t iv o  á este im portuno y  reprensib le acto que pu­

diera (lar m argen á graves disgustos,

P a re :e  que e l cap i'an  general de Barcelona se 

ha o frec ido  á apoyar la asociación que va á esta­

blecerse e n  aquell.T ciudad con el ob jeto  d e  fa vo ­

recer á los desgraciados h ijos  de aquellos que sean 

sentenciados á la ú ltim a pena. Y a  en o tra  ocasion

dría mañana el espediente, queJu el incidente termi­
nado.

El Sr. PR E S ID E N TE : Orden del Uiu: discusión del 
dictámen de k  niayeri.i y  minoría de la cumision so­
bre la proposición de ley rekliva á los derechos de k  
mesa maestral del campo de Calatrava.

I y  Jiislii iii que ven- I que e l Consejo real se componía de mudcrados, y  que
•  - I I »   _ 1 I B E A r » Ilo mismo no dudo dar un dirlamen imparckl, E l 

onspjo real era una corporación muy rps[(eluble: drlio 
dec rio, por mus que no e»té conforme » n  las opiniones 
de lo» que la componiaii, y  no puedo parecer sospecho­
so en esta ocusion, toda vez que no he reconocido nada 
de In que ha pasado en España, desdé que salió dcl [tai's

Leído cl dictámen de la minoría en su parte dispo- I cl regente dcl reino, 
siliv.a, deciíi así- I Pues bien: el Consejo real se ocupó detenidamente de

• A rl. 1.0 Se declara y  dejan sin valor ni efecto k  | esta oueslioii y  dijo que la división dcbin hacerse como 
real órden de 5 Ue marzo de 1848 y  denlas di»po»l- I disponían k s  ordenanzas de montes. E l mismo Consejo y  
C lones posteriores, a cuya virlnd lo » compradores del I la* oficinas decían con razón que correspondiendo á la 
derecho a la mitad de lo s  valores de justos arrendado.' I hacienda k  mitad de los prodnelos, no había para qué 
de k s  dehesas y  términos de los 23 pieblos del Gimpo I dar á los pueblos la tenencia de c-a misma cosa, 
de Calatrava adquiiierou k  propiedad de dichas debe- I He dicho ya que realmente no se vendió mas que el 

5 y  terrenos. • . . .  . , - .

A rt. 2 ! E l dereclio de los espresados compradores 
queda restablecido á los térmiuos de su contrato con la» 
oficinas de k  H.icieiida pública luí como se halla con­
signado en la escritura otorgada sobre el p.irlieukr.

Ara. 3? L o » espediente» y  antecedentes todo.» de este 
negocio jvasaráii á k  comisión de res|WDsab¡l¡dad minis­
terial á los efectos qne pueda estimar oportunos.

Palacio de k s  Córles 26 de abril de 1855.— Geró­
nimo M ivtin  Falero.— .Agustín Gómez de la Mata.—
Julián Fila.s.»

E l Si'. G O N Z A L E Z  (D . Ambrosio): Las C órte  sa­
ben lo parco que soy en molestar tu atención y  lo mu-

derecho, y  he esplicado también cl por qué se hizo la 
divi'ion oc terrenos en p-queu.is cantidades.

La cumision nos habla solo de pastos , y  ks oficinas 
nos dicen de k lior y  ¡vastos. Y o  no eslraño el espíritu de 
irovincialismo que ciega á algunos señores; pero yo  que 
le estudiado k  cuestión profundamente, puedo decir 

que aun no me creo con los antecedentes necesarios pa­
ra resolverla.

E l Sr. PR E S ID E N T E : Se suspende este debate.
Continúa el de k  base 7* constitucional. Admitida ia 

adición del señor Galvez Cañero, se abre disensión sobre 
ella.

E l Sr. S.4N M IG U E L; N o  desconozco el espíritu
» » »v.  p e » . / » — . . J . . .  •• |^M»>»  M A »  ■ U ' l  t t U l l l I e l U U  ( I I  í>« cas

vagar; pues p r  mucho que se hable no cabe otra reso- I esta adición. Pero las leyes deben dictarse en el ra m p  
Ilición que acceder á los deseos de la mayoría de la co- I de las atribuciones y  no eu el de los hechos, si han de
misión.

La cuestión es muy sencilla. Es verdad que me alar­
me ul o ír la interjK-kcion del señor Gómez de la Mata. 
Aguardábamos con ansia kg csplicacioiies del señor mi­
nistro de la Go! ei nucion.

Varios pueblos se creyeron alarmados; y  prevalidos

ser duraderas.
Todos los que hemos Votado la base sétima , hemos 

reconocido que puede haber casos en que una provin­
cia ó  mas puedan ser teatro de acontecimientos que 
exijan medidas estraordiuarias y  que pueden resucitarse 
en estos casos nieJidas estraordiuarias, es tan patente

de las circunstancias pdílica» entablaron sus rec lam a-í que no hay necesidad de demostrarlo, 
eiones, sobre »1 la dehesa tal ó el término cual no es- Vengamos al objeto de k  adición- Se iHce en ella 
taban comprendidos en el derecho de que se trata. I que en el caso de ser necesario reasumir las autorida- 

Agoviado el gobierno con tanta reclamación resolvió I i e» civil y  militar bajo el mando de una sola persona; 
qne se procediese á k  d'vision do esos terrenos, y  qne I esta no sea militar.
se cesase de admitir reclamaciones p r  k  yia gubernati- I No puedo aprobar que se diga que no lo sea la  au- 
va hai'iendo las reservascoqveiiiüiitrs para que pudieian I toridad militar, p rq u e  es hacer una suposición, es 
acudir los interesados á los trihiiiiales. Y  prigunlo yo; I sentar niui hipótesis, que yo rechazo, 
si lo qne sc ha cnagenado es un derecho que iegaliuen- | Con este objeto he subido á esta tribuna. Por lo de­
le tenia la Hacienda pueden k s  córtes oonstituirs m .is, todos conocen que las precauciones que pretende 

el Sr. Galvez Cañero serán objelo de k  ley, no de la 
Constitución

E l S r .C ó L V E Z  C A N eR O : Rechazo, señores, la In­
teligencia que ha dado á mí adición el general San M i­
guel. Esa afición  no envuelvo la menor ofensa á la 

Dice k  minoria que en esa ve.ita falta el requisito de 1 clase militar: k  be presentado solo p rq u e  quiero qne 
haberse insertado el anuncio en la Gaceta dcl Gobierno, k  autoridad se ejerza p r  quien li^itimamente deba 
¿Dónde han v i In k s  señores de la minoría que los 
anuncios se putiliqueu en la Gaceta} Estos nunca se

(i'ibiinal de justicia y  privar de él a la  Hacienda nacio­
nal que seria en último término la prjudicada si se 
admitiese el dictámen de k ' minoria de la comisión? La 
jncompteiieia de k »  Córles paia este asunto es evi­
dente.

ban inseitadü iiia» que en los boletines oficiales.

(‘jercerse.
Se h « dicho que la :idieion priva de la fuerza del go­

bierno en momentos eu que nu.s la nererita; p r o  yo
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no desarmo al gobierno, pues le Urjo_ el lleno de fu- 
cult.idcs nect'sari.is [lara lúccr freiito á todui los acoii-

teciniirntos. . . f .
Y o  concibo U  jurisdicción militar en liiiiciones de 

guerra pero no eii los demás c.isa«.
Y o  que deseo ver acreditadas las instiluciones re­

presentativas, procuro el exacto cuuipliniienlo de una 
de sus principales bases |wuieiiilülds al abrigo de eso 
que se llamuyíts/ic íVi/'oú/iVa y  que lio es Justicia sino 
vcn(¡anza.

QuerienJ' el Sr. S.m M iguel hacer un argumento 
contra la adición, lo ha hecho por el contrario, lia  di­
cho que es imposible prevccr torios los casos en una ley 
de ói'den públ co, y  que es menester dejar cierto espa­
cio á lu autotid.id para que adopte las medidas que 
exijan 'aS circunstancias, pero esto es lu consagrarion 
de 1.1 dictadura, to único que esa razón prueba es qne 
no deben hacerse leyes de orden público. E l correctivo 
de lodos esos casos estruordinarios está dciitio de las le­
yes comunes.

La adición exige también que no se altere la penali­
dad de los delitos; y  en esla ¡«irleno comprendo como 
puede haber diferencia de opiniones.

Tercer objeto de la cjiniicnda: que no se altere las 
formas protectoras de los juicios. Las formas so han al­
terado desgraciadamente en España. ¿O lm o se han 
comprendido entre nosotros los estados de sitio? Gimo 
sinónimos de aiistneia de toda ley y  de toda forma, 
siendo su consecuencia los juicios verlailes y  los í'usila- 
mieiilos por los inipjrciules reconocicntos de la jx-rsoiia.

Por mas ri’S[)eto que me merezca la opinión del se­
ñor San M igu el, creo que este principio debe consig­
narse en la ley ínndamenlal dcl lisiado.

No be querido en mi adición proponer una medida 
transitoria, una medida de ciicunslancias. M e helívan- 
tiido mas alto, pues creo que estas medidas no son de 
partido; son medidas de estciisa jusliibi, de eterna eon- 
venieneia pam todos los partidos. M i enmienda tiene 
ademas otro ob elo mas alto, nías moral, mas bciiericíuso 
á ledos los partidos militares.

lo s  señores !'an Miguel y  Galvez Giuero hicieron 
alguuas lecliiicaciones.

E l señor ministro Je la G U E R R A ; Si se aprueba la 
enmienda, la ley de 17 de ab iil no existe, y  los que 
sean cogidos coa las armas en lu mano, b;illéndusc cun 
las tropas, llenen que ser entregados al juez de prime­
ra iiistaneia.

Dice la ailieinn que los mililaref no pueden ejercer 
la autoridad civil, y  yo  declaro que es impo.síWe ad­
mitirla en esos lérioinos; porque si tenemos uii;i guer­
ra estranjera el general qne mande el ejercito de cam­
paña no puede menos de tener la aoloiiJ.id suprema, 
m ilitar y  civil en lu zona en que se encuentre operan­
do, y  eu el mUnio c.oo se enc'uentra¡'<l goliemadi.r de 
una plaza sitiada , ¡lorquc si cree que debe coniiimur 
la resistencia, lo hace sin contar con los hahitanlcs. 
Véase, pues, como no puede admitirse la enmienda dcl 
Sr. Galvez Giñero.

Creo que se han cometido grandes abusos, pero en la 
ley de ói don público se puede determinar lo necesario 
jiara evitarlos.

Los Sres. Galvez Cañero y  ministro de la Guerra 
reclificaron.

E l Sr. I IE R O S ; Respecto á los e.slados de sitio re- 
cui'rdo que el general Valdés decia en 1823 en una 
discusión semejante a est;i, que si cu una pUza sitiada 
le venia á las mientes al gobernador decir misa para 
defender la plaza, diría misa. Fs consiguiente, pues, 
que si todos nos hemos encontrado en <d caso de pensar 
asi deba comprender el Sr. Galvez Cañero, que todo.s 
hemos dado a su adición una inteligencia distinta de la 
que S. S. acaba de darle, pues que ahora nos ba dicho 
que no debe entenderse con relación á las cosas de 
guerra.

Partiendo de este p iincip io, la coiiiísioii ha creído 
que la espresion de las circunslaucius particulares que 
ilebeii mediar para poner un distrito en estado escep- 
cioiial, debe reservarse par.i ese caso especial.

E l Sr. B A U T IS T A  A L O N S O : Seria s9osÍl.lc que 
tratándose de una mateiiu tan grave, dejasen de tomar 
la palabra los que como yo se hallan pirsuadidos Ue 
que la enmienda es útil, conveniente y  justa. No, la en­
mienda iiu se refiere á los estados preventivos, ni á los 
de guerra, ni á los de sitio. Para esto h.vy leyes espe­
cíales, y  Tas habrá constantemente.

Puede ocurrir muy bien, como dice el digno gene­
ral San Miguel, un caso «irao rd ín a rio ; para ese caso 
no puede estar dentro dcl alcance de una ley de orden 
público. ¿A  dónde iríamos á parar si fue.se asi? Llega 
■un caso de estos, y  reasume un general toda la autori­
dad, todo el mando, y  fo reasume como debe leasiiinir- 
lo, dentro de la peiifeiía de la plaza ó del disiriio á 
que se eslicnde su jurisdicción: ¿debe llegar su auto­
ridad hasta el cstremo de juzgar y  l^islar? No, seño­
res, de ningún; manera.

Vengamos ahora á la enmifnda p.nra d is íp r  esa. 
especie <le confusión y  vaguedad que se ¿fice h;iy en 
ella, y  creo que quedará satisfecho el señor ministro de 
la Guerra.

L a  se¿(ind;i parle dice: (S. S. leyó).
Estas ]wlal)r:is del derecho común no fueron leídas 

por el señor ministro. Ahora bien, ,si no puede dero­
garse ¡xir handus ó ediclo.s, las dispü.óciones del derecho 
coroiin podrán derogarse eu otra forma : no se podrán 
derogar en lo qnceioea á !a jieiialidad de los delitos, 
iii en lo relativo á lo.s tribunales :¡ue conocen de ellos.

Y o  creo que el órcirii público se puede conservar y 
se pueden venrer tas siluucioiies mas delicadas con las 
facullades que por las leyes tienen las autoridades.

Despue.s ce bis esplicaeiones dadas por el señor Gal- 
vez Giñero, creo que no habrá ningún señor dipulaJo 
que deje de iiprolKir esta enmienda.

El Sr. G A L V E Z  CA-^ERO; Para que esté mas cla­
ra mi adicriim no tengo reparo en hacer esta rectifica­
ción: «Sin reunir los jefc.s militares, h iera  de los ea 
S9S de guerra  el dcTícho de h  autoridad civil J  mi- 
lilar.

El Sr. 0 ‘DONNELI..: Lo  que las Qírtes han toni;i- 
do en coiiaideraciou y  lo que vamos á votar nb és la 
aplieaeian qiiqS. S. ik»  ha;d«cla.del_inodo,eomo ha de 
entender la aicñieuila. Ruego á la Aiesa que diga si 
presentada una á d ic c^ it (í enmienda y  tomada cu

E l Sr. .SANCHO DesjHtes de discutida la enmienda 
del Sr. G:ilvez C.-itcro no llene S. S. derecho á modili- 

calla.
E l Sr. 0 ‘ D O N N F L L :  Pregunto al buen sentido dd  

Sr. Galvez Giñero si c<b las plahras qne añade es su 
enmienda la misma que hemos estado discutiendo ayer 
y  hoy. Ruego á la mesa que lige la cucílion y  que esa 
enmienda se votc como se presento eu un piinci|iio.

E l Sr. PR E S ID E N TE : El reglamento no previene 
na<la para este caso, por lo cual habiendo el Sr. Galvez 
Cañero variado esencialmente su adicáoo, se va á abrir 
discu.-ion sobre ella.

Aluc/ias voces: No. no.
A  [veticlon del Sr. Peña se leyó el art. 8? del rcgbi- 

nieiito.
l ' l  Sr. G A L V E Z  C A SE R O . Insisto que se pregunte 

á l:i Asamblea si se vola m i cncnieiiJa como be indi­
cado.

El señor ministrode FO M E N TO : Las Corles nn pue­
den votar sino lo que se ha discutido. Si el Sr Galvez 
Cañero tenia ese pcusaiiiienlo ¿por qué un lo consigno 
en su enmienda cuando esta se discutía? P ido pues que 
se vote 11 enmieitd.i como se presentó.

E!1 Sr. L A T O R R K  (D . Cirios): Pregunlo á la mesa 
si el Sr. Galvez Cañero , lomada eu eonsiderarion su 
enmienda, está ó no en el lugar de la romision. S i lo 
está tiene el mismo derecho que las comisiones p r a  mo­
dificar la adición.

E l Sr. PR E S ID E N TE ; La mesa conlesl.a que cuan­
do las comisiones alti'ran esencialmente un articulo lo 
retiran p r a  reilaclarío d.* nuevo.

E l Sr. A LO N S O  D. J. B )  En la base religiosa hizo 
la comisión dos alleracioucs esenciales y  se admitieron, 
como dcivc admilir.se la del Sr. Galvez Giflero.

E l Sr. L A T O R R E  D. C irio »]: La  alteración intro­
ducida p r  el Sr. Galvez Cañero no varia su adición y  
creo que debe preguntarse si se votará esa modifi­
cación.

E l Sr. G A L V E Z  C A SE R O : Dos cargos me ha he­
cho el señor miniatrn de Fumento; que esto no es discu­
tible de buena fe, y  á buena fe no me aventaja su seño- 
ria, segundo que las cuestiones se e.studian antes de 
traerlas aquí, y  yo he estudiado esta desde el prin- 
cipio.

E l Sr. ministro de FO.M ENTO. Creoescusado el re- 
p t i r  lo que he dicho. Por lo demas el Sr. Galvez G i-  
ñero sabe que no (eiigo el hábito de agraviar y  que no 
le he .agraviado.

E l Sr. L .\P 'U EN TE : En mí juicio debe votarse la 
adirioii tal como está rcdaclada , piie.» de lo contrario 
p d r ia  alterarse dos y  tres veces una eiiniiend.a.

Se pregiiutó si hahia lugar á votar, y  se acordó que si.
Varios señores diputados pdieron se resolviera como 

h:iliia de ser votarhi, y  hecha la pregunta, se resolvió 
qne se votara tal como se presentó.

Pidióse después que la votiicion fuese nominal, y  ve­
rificada ésta, fue de.shcchada la adición p r  114 votos 
contri 61.

E l Sr. PR E S ID E N TE : Orden del día p r a  mañana:
A  primera hora continuará la discusión sobre el de­

recho de la mesa ma eslral de Calatrava, y  después 
proseguirá el debate pudiente sobre las bases de la 
Gonstilucion.

Se lcv;ir)la la sesión.
Er.au las seis y  media.

CORREO RE PR OVIINCIIS .

(«nsiJcrai'ioo, se vota tal cuino se ha votado antes por 
el Congreso. Creo que loavida en coiisitlertcioiv uo es 
dueño el que la presentó de h;irer modificsicioncs en 
ellas. Puede baeerlas antes t)oro no después.

E l Sr. G A L V E Z  C.AÑERO: Todos los preccJeiiles 
de esta címaraestán p rq u c  los diputados que han pro­
puesto enmiendas o adicciones, puedan ínterc;ilar ac'sk» 
raciune.'i en ellas anles qne se vule» ¿Por qué pues ese 
rigorismo con lí enmieoda qne he presentado cuando la 
modificación se dioige á e.spliear su sentido?

El Sr. O D O N N E L L : Cuando se vota una enmienda 
ó  adicción ¿w votan las esplicaeiones que sobre ella se 
han dado, ó se vota lo que está escrito?

El Sr. G .4LV EZ  C A SE R O ; Por mi p r le  pido que 
je  busquen los piwedeoles que existan respecto a haber 
la comisión modificado sus arlieulos anles de votarse. 
Este es un dei'echo que se ha rfcouocljo ea lodos, y  
croo qne no debe coartarse a! que ba presentado esla 
Hmúeiida,

E l Sr. O 'D O N N E LL : Jamás trataré de coartar las 
facvillades de los diputados; lo que pido es que se lea e! 
regla mentó.

E l Sr. SAN  M IG U E L; Si las Córles p rm ilen  que 
je  agregue á esa adicción alguna espresion que no pu rá  
menos de alterar et sentido, me reservo el derecho de 
pedir la p labra en contra.

Eo cuanto á la indicación que se me hace por lo Jiajo 
d i'c  que el que se ha opuesto i  la eninieiija ea tan 
amante de la libertad romo el que mas y  tsn eclo.so por 
Jos derechos del pueblo como pueda serlo el Sr. G al- 
ve» Gihero.

E l Sr. G A L V E Z  C.ÚÑKRO: Pido que se traigan los 
precedentes qne he .solicitado.

Los Sres. Sancho y  Ros de Oluiio piden la pa- 
fabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : reglamento no previene
nada rehilivamenlc al caso que ahora ocupa á los di­
putados.

AKD.\LUCrA.

Cádiz 14.— Escriben del Puerto de Santa María 

que se ha mandado satisfacer a la maestranza de! A r­

senal, la primera quincena de m.arzo último, adeudán­

dosele Ires y  laque está para cumplirse; lo cual es al­

tamente notable y  ofi-eceá nuestra vista un dilatado 

campo de amargas reflexiones.
¿Qué es lo que puede resultar dcl abandono en que 

se tiene á unos infelices que no cuentan con otro patri­

monio que su ;omal para alimentar á sus familias? 

¿Veremos desgraciadamente el triste espectáculo que 

presentalla osla sufrida población durante la última 

guerra civil?

Todo es de esperar.
— E l lunes á las octio de la noche se reunirá c 

aynnt.amieDlo en el salón del Museo de la Academia 

de Bellas-Arlrs, con los señores de la comisión del fer­

ro-carril gaditano, á fin de cmiferenriar con los propie- 

Uirios, comerciantes, inJnstri.iles y  demás ]>ersomis in - 

t^esad:is en el porvenir de Cádiz, acerca de los medios 

que sean mas oportunos, para b u ^ r  los arbitrios nc- 

cpsarlosá cubrir la. subvención que baste para la cons- 

GMccion détk-viS férréH.

El ayuntamiento confia en que las dignísimas perso­

nas que se sirvieron acu:Er á su llamanúenlo, cuando 

se vei'ilieó olía junta semejante y  p ira la misma cues- 

tin.i en 27 de marzo, se servirán concurrir sin otra 

nvitacion particular, pues la premura del tiempo no 

idá lugar á ello.
A  m asinvila por medio de este anuncio á todos los 

vecinos qne ¡inhclen la prosperidad de Cádiz, con olijelo 

de que reunidas las voluntades, reunidos los deseos y  

reunidos también los eonncimienlos de todos, pueda 

]>rocedi“r.se con el acierto c(iie la conveniencia y  los al­

tos intereses de esla cinJud ilustre, reclaman de los bue­

nos patricios.
H uelva  14.—  Anoche llegó el nuevo golwrn.idor de 

esta provim-ia don Juan Montemayor, quien fue reci­

bido jior sus nuevos amigos, los favorecidos por la ac­

tual situación. Es muy po.úble que permaneciendo algún 

tiempo en la provincia haga en su favor algo qne dije 

al^rnn buen recuerdo , y  no le suceda como á su ante­

cesor el señor Rspáidz, qne pasó el tiempo sin ocordar- 

siqilíera del mal estado de estos caminos, que hacen 

penoso ó tmposilde el tránsito.
Y a  es conocida de lOilos la ley de desaroortizarion, 

cuy.i leclur.a no ha podido menos de causar impresio­

nes lastimosas. Por aqni pocos se interesaron eu la.s 

ventas y  redenciones, porque siendo generalminite pobre 

este pais, jiodrán adquirir muy pocas y  redimir me­

nos, cuando los censos hasta 60 rs. hay que pgarlos a 

un soto plazo. L o  que ha afectado generalmente, es l.i 

detenniiiaelon de qne dentro de nn año esjúran los ac­

tuales contratos, quedando por lo tanto los colonos en 

el aire; y  sin seguridad para cojcrel fruto de los abo­

nos hechos en sus predios.
H 1 llamado tamlúen la atención el perdón de los ré­

ditos de censos que estaban y  están en descubierto; p ir ­

que se dice que esto os lo mismo que premiar al moroso 

y  condenar al buen pag.ador. En fin , la ley , tal como 

está redactada , no ha sido ac i^da  con ninguna mues­

tra de entusiasmo; antes al contrario, pireec que se ha 

visto y  leído con pena y  sentimiento , principalmente 

por lo qne hace relación i  la venta de bienes de pro­

pios y  la caducidad de los contratos.

Cas t illa  la  v iiu a ,
Segofiu  18.— El domingo anterior se verificó In fies­

ta eo honor de María Santísima y  acción de gracias 

por la dogmática declaración de su Concepción sin man­

cha, en la capilla, y  á cspensas de la congregación, que 

la venera por su litidar y  patrona, en el convento de 

San Aguatin. El altar y  toda la capilla no pudo ador­

narse con mayor gusto ni mayor profusión de cera. La 

concurrencia fue mayor de lo que pwlla contener la ca­

pilla y  lleiiuba la plazuela y  calles iiimedialns. El ora-

na lievocKiii al iiiimeroso aiidilorio ; jiero lo qne mas 

conmovió y  odilieó, y  qne podemos llamar el rriiiiilo  

lie María, filé la .sulemiiisima prncoion de la tarde por 

toda la earreia del Gii'pns, entre el armonioso acento 

de los sagrados cánticos... M ‘da nottra ¡lelle, bona cune­

ta  posee... las músicas militares, los ince.santes cohetes... 

Las cofradías tod.is se pre.vlaroii á ueompiñur con luce» 

y  se formaron dos larguísimas vallas. L a  M ilicia na­

cional íii’ iiió el p iquete, l.i aiiUiridad loenl fue en su 

correspondiente lugar. Los balcones y  ventanas estaban 

todos aclorii:idos y  llenos de gente ; la esleiisa carrera 

íué lina continua ovación-

ARAGON.

Zaragoza  14.— Ayer tuvo lugar en el Santo templo 

del P ilar la función que se coosagraba á la dccíaraciou 

dk^niálica de la Purísima Concepción, por la mañana 

al T ? -D cu m  acudió una numerosa y  brillante concur­

rencia asi como el csceleiitísimo ayuiitaniienlo y  el se­

ñor gobernador de la provincia, y  por la tarde el roM- 

rio estuvo también muy concurrido.

Huesca 13.— Parece que el delegado del gobierno en 

esta provincia ha propuesto ó  trata de proponer ai m i­

nisterio de Fomento, la creación de dos establecimien­

tos .1 cual mas útiles para el progreso de nuestra agri- 

culuira. Tales son, un banco agrícola con sucursales en 

las cabezas de todos los partidos, y  la ampliaeion del 

instituto de segunda enseñanza á escuel.i de agricultura, 

con granja.?, para la instrucción práctica, en Huesca y  

Barbastro.

Los beneficios que el pais reportaría de la realización 

de estos pensamientos, sou tan inmensos, y  tan al a l- 

c.ance de todo el mundo, que por ahora creemos escu- 

sadas otras reflexiones.

LSTItKXADL'RA.

Badajoz 14.— No debe tardarse mucho tiempo en 

presenciar eata población la solemne inauguración del 

Puente de Cuya que ha de unir las fronteras Española 

y  Portuguesa, si se atiende á que no falta para su ler- 

iniiiucion mas que el afirmado y  los pretiles. Esta obra 

costeada por ambas naciones, y  llevada á cabo por el 

interés niúluo de ambos pueblos, ha sido dirigida por 

el entendido ingeniero de la provincia con el celo, in- 

leligiDcia y  buen gusto que reclamaba el honor nacio­

nal, aun mas qne el interés del cuerpo á qne pertene­

ce, puesto que, el gobierno portugués con esa c;iballc- 

rosiüad é hidalguía proverbial de la antigua raza lusi­

tana, no tan solo ha rechazado toda intervención en 

la inversión de caudales, sino que abdicó lodos sus 

poderes eu favor de lu inteligencia de ingenieros es­

pañoles.
ASTURIAS.

Oviedo 14.— Para la tarde de hoy está anunciada 

una reu n ión ,» que deben concurrir los comisionados 

de la mun¡cip:ilidad de G ijon , de su junla de comer­

cio, de la encargada de promover las obras del puerto, 

de la municijialidad de Oviedo y  varias personas de 
am1>os pueblos.

Parece que el objeto es inquirir los medios de mejo­

rar el puerto de Gijon y  de ejecutar el ferro-rarril des­

de Oviedo á Noreña. Asuntos son ambos de la mas 

alta importancia para el porvenir de las dos primeras 

poblaciones de la provincia y  que merecen una consi- 

deraci on muy especial.

La utilidad de estos traliajos es palmaria; basta enun­

ciarla, no necesita prueba.s; en ellos está interesada toda 

la provincia: para Oviedo y  Gijon son mus que útiles, 

son de necesidad absoluta, de realizarlos ó  no depende 

su existencia y  prosperidad ó su decadencia y  ruina.

— Ayer quedó definitivamente constituida la socie­

dad de Socorros Mútuos entre los milicianos naciona­

les de esla ciudad.

— Merced á las activas gestiones del señor goberna­

dor de la provincia, queda relevada desde hoy la M i­
licia Nacion.al del servicio de plaza :(ue hace bastante 

tiempo está presl.indo.

Idem  11.— (Dcl M orn ing Advcrliscr. So asegura de 
buen origen que el Austria ha resuelto resiioudcr á la 
demanda de Inglaterra y  de T' anria qtie está cn áiiinm 
de atrincherarse cn su neutralidad, de de l'eiidor la p r -  
Ic de l.« l'roiileru turca,, que se ha compromeliJu á de- 
fi'Uilcr ea virtud de un tratado. Peio no lomará medi- 
d s ofcN.sivas, á uo ser qne se vea obligada á ello p r  
la Rusia.

Idem  12,— D éla  corrcspndcucia ¡lavas.) Se habla 
Je pictendones mayores de las ptencias occidentales en 
contcstucion i  las últimas ptopsiciones de la Rusia.

PiiLSlA.— fier/iB , 11 de mayo.— (D e la correspn- 
dciicía H a va s .—  Mr. de Bismarck, representante de la 
Priisia en Francfurt, ha s ilo  llamado de aqni p r a  re­
cibir las inslrucciunes relativas á la cuestión de la mo­
vilización de los contingentes alemanes qne se va á so­
meter á tas dclibcracionc.s de la Dieta. Ha llegado á 
Iferliii, pero volver á Francfort el lunes, p rq u c  es pro- 
Ixiblu ijuo esta cuestión im prtaiite se p n g a  á discusión 
el jueves próximo.

Las negociaciones entre el .Austria y  lu Prusia con­
tinúan en la actualidad, y  las dos grandes ptencias 
alemanas están dispuestas á entenderse sobre la con­
ducta qne han de observar cn lo sucesivo. Es p sib le  
que ista buena inteligencia se nianificste primero cn la 
cuestión de movilización de los contingentes.

Se ha rocihido boy de Viena la noticia ps itiva  de 
que las últimas propsieiones mediadoras hechas p r e l  
gabinete de Viena h;iii sido pura y  simplemente recha­
zadas p r  las ptcncius occidentales.

C O N F E R E N C U S

CORRER E S T R W G E R O
CRI'iKA.— San Pe ltrshurgo  12 de mayo.— (De la le- 

legralia H a v a s ) E l priiicipe Goi'schukoff ha enviado 
despachos de Seliaslopl con fecha dc-117. E l general 
ruso se espresa asi:

Desde el 5 al 6 de mayo, los ejércitos aliados se han 
ocupdo priiicip lm eiitc de aumentar sus lialcrias y  de 
reforzar sus aproches contra el l):islion núm. 5. Así su 
fuego que se había hecho mas vivo, se dirigía contra 
las baterías núms. 4 y  5, y  sobre los reductos de Se- 
linghkiusk y  Vollyiiia. La guarnición ^  respndido 
con éxito. . j

En la noche dcl 3 al 4 de m ayo, los sitiadores hi­
cieron sallar dos minas.

En la noche del 5 al 6, añade el general Gorlscha- 
kuff, efectuarnos una saliUila en que fueron hechos 
prisioneros nn ofieíul inglés y  tres soldados.

Han saltado tres almacenes de pólvora de las bate­
rías aliadas.

Erenle á Sebastopol 10 de mayo.— [D e l Standard.) 
Los rusos han hecho una salida con un ciierpi con­

siderable, esta mañana, contra la trinchera avanzada 
qne está á nuestra derecha; p r o  han sido iamedia- 
bimenle rechazados. L a  misma suerte ha tenido una 
segunda y  p;u'ecL ia tentativa. Las trop.s que han to­
mado p r le  cn esla acción se han p r ia d o  admirable- 
nienle. E l enemi«to ha sufrido grandes prdida.s.

Rusia.— Puerto-B áltico , 29 de abril.— ¡Del Times.) 
La  cscnadru de fragatas ha establecido completamente 
hoy el bloqueo en el Báltico do todos los puertos rusos, 
y  ha denunciado oficialmente á los diversos gobiernos 
del continente qne tienen puertos ?n sus costas. L;i es­
cuadra está ahora en crucero frente á la entrada del 
golfo de ENnlandia, entre Jas islas de Uto y  de Dago. 
Hé aquí los buques que hay: L a  Imperiosa, 51 caño- 
ues; E l  A rrogan te , 47 cañones; E l  Curía lo, 51 e.año- 
iies; E l  Anfión , 34 c.nñones; E lT n r ta ro , 21 aiñoiies, y  
E l  Conflicto, 8 u.iñones. A yer L a  Imperiosa, E l  A r r o ­
gante y C'o«//í'c/o entraron eo Puerto-Báltico, donde 
estuvieron algunas horas al p iro .

Después de haber salido la e.sciiadra de Pu erlo -B íl- 
tico, se dii'igiü hacia ta rada de Stango, donde estuvo 
fondeada aquella noche, y  hoy ba vuelto á salir á las 4 
de 1a mañana.

Stangoeslá completamente helado; el hielo que según 
toda apniieneia está intacto, se estienüu á una gran 
distancia al esterior de los fueites. En este estado de 
cosas, es indudahle que Sweaborg y  CronstaJt están 
cerrados, p rq tie  Staugo es generalmente el primero de 
todos los puertos dcl golfo en que principia el des­
hielo.

H ay en la escuadra muchos constipdos, fiebres len­
tas y  fiebres inlerniilentes.

AUSTRIA.— ¡Sena  9 de mayo. (D e la Gacela de Poss.) 
Ha habido ayer en el ministerio de Ni^ocios estrange- 
ros una conferencia , á la cual asistieron los embaja­
dores de Francia, de IngLiterru y  de Turquía, y  cu la 
cual se han ocu pdo  de un proyecto relativo al tercer 
punto propuesto p r  Aalí-Bajá. M.iñaiia se deberá cele­
brar otra sesión, y  es probable que el proyecto utrco se 
considere como ca p z  de poder servir de base a ulte­
riores negociaciones.

E l barón de Hess fue recibido el lunes último en 
audiencia p rtictdar p r  el emprador: continúan los

D O C U M EN TO S SOBRE L A S

I)E VIE.VA.

(C o n lin m c io n .)

A n e jo  A  a l protocolo número I I .

Articulo 1! Las altas p rtcs  contratantes, deseando 
que la Sublime Puerta p ir t ic ip  de las ventajas dcl 
sistema establecido p r  el derecho publico entre los 
diversos Estados do Europa, se obligan á rcsp tar la 
indepiideiicia y  lu ¡n tegn jad  territorial del im p rio  
otomuoo ¡ garantizan también la observancia rigurosa 
de esta obligación, y  p r  consecuencia consideran todo 
acto en contra como cuestiuu de interés europeo.

Art. 2? Si surgiera una mala iutefigeocia entre la 
Puerta y  r na de las partes contratantes, estos dos Es­
tados, antes de recurrir al uso de la fuerza , deberán 
p iie r  á las demas ptencias en psicion  de evitar este 
medio estreino p r  medidas pcificas.

Anejo B  a l protocolo número I I .

Art. 3.® S. M . el em prador de todas las Rusias 
y  S. M . el Sultán, queriendo recíprocamente dar nn.a 
prueba de su confianza y  acallar las sospechas que 
podría haeer nacer el desarrelto escesivo de sus fueizas 
navales cn el E'uxino , se comprometen resjieeliva mente 
á no tener en este mar m:is qvte cuatro navios , cuatro 
fragatas , con un número proprciunado de vapres y 
de buques desarmados y  destinados osclusivamente a! 
trnsprte de Irops.

Art. 4? Los rcglamintos de la clausura de los es­
trechos dcl Bó.-foro y  los Dardanelos , consignados 
en el tratado de 13 de julio de 1841, continuarán cn 
todo sn vigor, salvo las escepiones que se iudican.

Art. 5? Cada una de l.ls p rte s  contratantes que no 
tenga eslablecimieuto en el mar Negro, será autorizada 
p r  un firm an  del Sultán p ira  armar en este mar un 
número de buques igual á la mitad de las fuerzas na­
vales que mantenga cada una de las dos ptencias del 
litoPid, conforme al art. 2?

Art. 6? Los buques de guerra de las naciones es- 
tranjcns, á escepion de los pequeños de las embaja­
das, admitidos hasta ahora, no p iirá  nunca anclar en 
el Cuerno de Oro, y  en lie in p  de p z  el número de estos, 
navios de linea de las partes contratantes qne no tienen Octava, 
establecimientos en el mar N eg ro , no p d rá  escnder de 
cuatro á la vez delante de Constaiitinopla , en su p.so 
de los Dardanelos al mar N ^ ro , y  dcl mar Negro aio.s 
Dardanelos.

Art. 7? En el caso de que el Sultán estuviera 
amenazado de «n a  agresión , se reserva el derecho de 
abi'ir los pasos á todas las fuerz;is marítimas de sus 
aliados.

Art. 8!  Las dos ptencias qne oc iip n  el litoral 
del mar Negro, á fin de probar á las demas altas par­
tes conlrat.mlcs su deseo de mantener con ellas las re­
laciones mas amistosas , se comprometen á admitir en 
lodos los puertos situados en el mar Negro á los cón­
sules que est;is últimas juzguen conveniente enviar.

A rt. 9? S. M . el em pradiir do todas las Rusias y  
S. M . el sultán, deseando dar una prueba de los gene­
rosos sentimientos que les animan, pom eten ainnis- 
tiu cO'DpIeta á todos los híbiiantes y  oficiales de las 
pcovincias q jú  han sido t e ^ o  de la guerra. Ninguno 
será molestado ó  prspguidu p r  sus opiniones p l í l i -  
cas, p r  sus_actos ó p )r  la conducta qne pueda haber 
observado durante la guerra o  durante la ocupcion 
tem pral de las provincias p r  las tro p s  respetivas 
de las provincias beligerantes. Los hahituntes de Aland 
están comprendidos en los beneficios de esta d ispsi- 
cion.

Art. 10. S. M . el rey de Cerdean está comprendido 
cn lu presente p z .  Las relaciones comerriales quedan 
restublecidus entre este reino y  el in ip r ío  de todas 
las Rusias, en los mismos términos que antes de la de­
claración de la guerra.

no solo á la E iir o p , sino también á Rusia. Sí esta in -  
depndeiicia estuviese amenazad», no seria Ruria se­
guramente 1.1 última cn defendeila; p 'ro se reserva el 
derecL» de juzgar, cuando las cireuMstancia» lo exi­
jan, SI le coaviene ó nn emplear sus recursos niute- 
riales.

Hablando después del objeto especial de la conferen­
cia de hoy dice qne el plan propuesto p r  los plcni|»- 
tCHciarkis rusos tim e p r  o lijeto, ivi solo ranolver lu« 
dificultade.» presentes, tino dar á la iiidef'iideneia de la 
Puerta garantías p r a  el p rven ir ; sinom bergo, como 
este plan no ha sido aprobado, ps[«cialmeide p e ­
que estaba fundado en nn prúiri|*o «untrario * lo* de­
rechos soberanos de la SuLlíni* huerta, cuyo muiiteni- 
miciito cree que consiste en la coii»erv*cioii iJe su in » 
depiideocia, Ku.úa busca la srduciun «n otro plan. El 
princip  Gortfcbakoff Ice los artículos l í  y  de que 
es adjunta cojiia, uno de los cuales confirma el prin­
cipio de lu clausura de lus l'jtrerhus; el otro deja á la 
Sublime Puerta juez de los casos eu qne el interés de 
.su seguridad exija que se h.iguii modificaciones en este 
|)rinci|)io, y  en qne crea necesario llamar á las ilotas de 
lus ptencias occidentales ó á las de Riisiu.

Contestando al princip  GorlschakofF, M r. Drouyn 
de Lh iiys , sosliene las p labras qne se han citado y  
repite que Francia se ob iga, no solo i  resp la r la i i i -  
depndencia y  la integridad territorial del im p r io  oto­
mano, sinn también á hacerla resptar mientras que 
Rusia se niegue á contraer este segundo compromiso. En 
manto i  la r^encia de Túnez, de que ha hablado el 
p rin c ip  GorlschakofF, Francia, p r  su p r l e ,  no halla 
dificultad alguna en hacer esteiisivo á esta regencia el 
compromiso que está dispuesta á firmar.

[Se continuard.)

P A R T E  O F IC IA I ,
(  O A C IT A  D E L  16 D S  H A T O .  )

PR ES ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTR O S.

S. M . la Reina (Q . D. G.) y  su augusta real fa­

milia continúan en el real sitio de Aranjuez sin no­

vedad en su im prtan tc salud.

M IN IS TE R IO  DE G R A C IA  Y  J U S T ia A .

Doña Isabel II, p r  la gracia de Dios y  la Ornstitu- 
cion de la nmnarquía espñola, Reina dn las Espñas: 
ú todos los que las presentes vieren y  ontondiereii, *a - 
bed que las Córles han decrctadc y  nos sancionado lo 
siguiente;

Articulo IS E l gobierno procederá iumediatamente 
á ordenar y  compilar las leyes y  reglas del enjuicia­
miento civil con stijreinn á las bases siguientes:

Primera. RestaUecer en todii su fuerza las reglas 
cardinales de los juicios, consignadas en nuestras anti­
guas leyes, introduciendo las reformas que k  ciencia y  
la espricncia aconsejan, y  desterrando todos lus abu­
sos introducidos cn la práctica.

Segunda. Adoptar las medidas mas rigurosas p r «  
que en la snstaiiciacion de lus juicios no haya d ik rio - 
nes que no sean absulutumcntc |necesarius p ra  la de­
fensa de los litigantes y  el acierto en los fallos.

Terrera. Procurar la mayor economía psible.
Cuarta. Que la prueba sea pública p r a  los lit i­

gantes, que tendrán el derecho de presentar contrain- 
terrogalorios.

Quinta. Que las sentencias sean fundadas..
Srsta. Que no haya mas que dos instancias.
Sétima. Facilitar el recurso de nulidad cuanto sea 

necesario p r a  que alcancen cumplida justicia todos los 
litigantei, y  se uniforme la jurisprudencia en todos los 
iriliunales, consultando siempre el orden gerárquico de

Hacer e.stensiva la observancia Je la nueva 
ley á todos los trih males y  juzgados, cualquiera que 
SM su fuero, qne no la tengan especial p r a  sus proce­
dimientos.

Art. 2.® E l gobierno dará cuenta á las Cortes de 
lo que hiciere en cumplimiento de esla ley.

Por tanto mandamos a todos ios tribunales, justicias, 
jefes, gobernadores y  demas autoridades, asi civiles co­
mo militares y  eclesiásticas. Je cualquiera clase y  d ig­
nidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  Recu­
lar la presente ley en todas sus prtes.

Dado en Aranjuez á trece de m.iyo de mil ochocien­
tos cincuenta y c in r o .= Y O  L.A R E IN A .— E l ministro 
de Gracia y  Justicia, Joaquín Aguirre.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N TO .

armamentos.
E l p iíiic ip  GorlschakofF tuvo ayer una conferencia 

particnlar con el conde Boul. P y r  la nuche envió un 
dor sagrado nada dejó que desear y  llenó de una tier- I correo á San Petersburgo.

Protocolo fina l número 14^ de la  conjerencia de 
Viena.

Estaban presentes p r  Austri.á el conde Bnol Scha- 
neiisteiii y  el barón Prokesch de Oslen ¡ p r  Francia, 
M M . Drouyn de Lhnys y  el barón de Bourqiicney; 
p r  la Graii-Breüiña, el conde de W estm orelaiid; p r  
Ruda, el princip  Gortscliacoff y  M r. de T ito ff; p r  
Turquía, Aalí-Bajá y  Aaiift'-ElTinidi.

E l conde Bnol abre la sesión diciendo qne invita á 
los miembros de k  coiiferrucia á reunirse á la p tic ion  
de los plenlptenriarios rusos, los cuales ban declarado 
tener que hacer algunas comunicaciones.

E l princip  Gurischakoff h ice constar que son lus 
pleniptciiciarios rusos los qne ea la duodécima sesión 
de k  conferencia, ban añadido ul protocolo k  última 
propsicion qne ti?nde á k  solución del tercer punto, 
y  que ellos son también los que hacen aun otra nueva 
con el mismo objeto. Antes de desenvolver esla jiro p -  
sicion, el princip  Gortschakoff cree que debe recordar 
las p;d:ibrii5 del míuistro de Negocios estiaiijeros de 
Francia consignadas cn el protocolo núm. 12; «Que Ru­
sia lio quería dar iiiiiguiia garantía al im p r io  otum;i- 
no; qne p r  lo qne respecta á la contenida en el ar­
ticulo 1! .idaptado en la duodceima eouferciicia, Rusia 
la reducía á la nada, puesto que, aun en el caso de qne 
una provincia turca fuese invadida p r  una délas p -  
teiicias contratantes, Rusia, según k s  esplicaeiones del 
p rincip  Gortschakoff, se limltaria á prestar sos buenos 
oficios.»

El princip  Gortschakoff hace observar que lo* ple- 
iiiplenciarios rusos han proclamado, de acuerdo con 
los demás miembros de k  conrcrencia, el principio de 
k  adniirion déla  Sublime Puerta en las veutajai.de 
un puesto en el concierto ciiro|)PO, lo qne la p n e  la jo 
la salvaguardia del derecho público de E n rop . En Im, 
se han comprometido en nombre de su gobierno a res- i 
petar k  iodcpndciiria y  k  integridad territorial del 
im p r io  otomano. ¿Pneile decir.»e que estos conipro- 
ini»osson quimeras? Uno de los motivos p rq o e  Rusia 
h.i negado niia garantía territorial positiva del im p -  
rio otomano es la dificultad de difinir los limites con 
exactitud. La garantía territorial una vez estipulada, 
¿no será necesario estenJerk »  >os puntos nuis leja­
nos del im p r io  otomano, como Túnez y  Aden, p r  
e jrm iilo jy  hacer eu caso de guerra de todo ataque d i­
rigido contra uno de estos puntos p r  una de las p r -  
les cootralaiites? Rusia se niega á dar al compromiso 
que cilnlrac un snitldo tan esteiiso, jiorqtie k  sangre 
de los rusos solo p itenece ¡i Rusia. Esto no quiere

Dona Isabel II, p r  la gracia de Dios y  p r  la Cons­
titución de la monarquía espñola , reina de las E s p -  
ñas: á todos los que las presentes vieren y  entendieren, 
sabed que las Cortes eunstituycntes han decretado j  
Nos sancionárnoslo liguienlc:

Artículo 1? Se declara subsistente la concesión del 
ferro-carril de Sevilla á Córdoba con arreglo á las con­
diciones con qne fue otorgada, debiendo la empresa 
concesionaria sujetarse á lo que prescriba la ley general 
Je ferro-carriles en lo que le sea aplicable.

Art, 2? Si p r  consecuencia de la clasificación de 
los ferro-carriles contenida en el proyecto de ley ge­
neral, actualmente sometido á l;is Córtes, viniese el de 
Sevili.i á Córdoba á l'omiar p r t e  de una línea de pri­
mer orden, el gobierno abonará á la empresa eoncesio- 
naria la subvención de 5,000 duros p r  legua p r  es- 
p c io  de 20 años, bajo k s  mismas condiciones con que 
se ban obligado á dársela ambas provincias; quedando 
esla.s sin embargo resposubles sulisidiariamente de k s  
obligaciones contraídas con la empresa.

l'u r tanto mandamos á todos lus ti'ibunales, justicias* 
jefes, giibcrnadores y  demás autoridades, así civiles 
como militures y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dig­
nidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu­
tar la presente ley en todas sus prtes.

Aranjuez á 13 de mayo de 1853.— Y’ O L A  R E I-  
;qA. El ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II. p r  k  gracia de Dios y  la Constitu­
ción de la Monarijuía espñ ok , Reina de ks Espñas: 
á todos los que l;is presentes vieren y  entendieren, sabed 
que las Córtes consliluyenlcs han decretado y  Nos san­
cionamos lo .«iguientc:

A itie iilo  1.® Se decíala subsistente k  concesión del 
ferro-carril de Aluiansa á Jútiva, otorgada p r  Real 
decreto de 26 i'e agosto de 1852; debiendo la empresa 
concesionaria conformarse á k s  condiciones p rticu la— 
res dn esla eonce»ion, y  i  k s  disposiciones de la ley ge­
neral de ferro-carriles que hu de promulgarse en lo 
que lü sean aplicables.

Art. 2.0 En sustitución de 6 p r  100 de ínteres 
anual ofrecido á esta empresa en el Real decreto de 
concesión , p r  los capitules que se inviertan en k *  
obras del camino durante lo» cinco años fijados p r a  
su ejecurinn, se le otorí.» un .subsidio de 20.908,592 
reales velk '* en arciones de ferro-carriles. Este subsi­
dio se alionará á la emprcs* en r;izon del im p r tc d í 
c j ja  kilómetro á medida que los tenga concluidos y  
Jispue.stos p r a  k  csplolaclon.

A lt . 3 ; Para cviUir los ineonveuicnlcs dcl cruta- 
miciilo y  prospiidad de este ferro-carril con el de A l- 
man.sa a AHcatile según los actuales traz;ulos desrlc A l-  
nuinsa á la venl:i de k  Enriiia, hanín l:is dos empresas 
en este trayecto un.a sok linea con k  cs¡Janacion sufi­

ciente p r a  dos vías.
Art. 4? Cada empresa colocará cn « t a  csplanacion 

una de k »  do* 'la s  con sus correspndie''**'® a p r ta d ^
ros y  demos condicione.! necesarias p r a  que 
ció pueda hacerse con absoluta indepndeneia

lie el scrvi- 
iina de

otra.
Art. 5? E l scvvirio de esplolacími de osle trayecto 

se regirá p r  condiciones esp-ciah-s que formará e l 
eobierno, aiioplando las medidas que crea convcnien- 
■ - vitar los conflictos y  acclJetites que pudieranIt-s p :ira  e v

decir que Rusia se limitará á prcítar sus buenos o f i - ' s i i^ r .  , . -v.,._»u. ¡..«tk k ».
cios. U  indepndencia de k  Sublime Puerta interesa, Por Unto mandamos a lodos k s  tribunales, JusIk « » ,
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E L  O C C ID E N T E .

gefe.Sj gobernadores y  demás nutoridadeSj asi civiles 
como mililcres y  eclesiáslicas, de cualquiera clase y  
dignidad, que guarden y  guardar , cumplir y
ejecutarla presente ley m  todas sus partes.

Aranjuez á 13 de mayo de 1855.—YO  L A  R E IN A . 
—E l minislro de Fomento, Francisco de Lu.\án.

Doña Isnbein , p r  la gracia de Dios y  ta Coiisli- 
tucioií de !a monarquía rspnola , Rrina de las Espa­
ña»: i  todos los qne las presentes vieren y  entendieren, 
sabed que las Córles eoiislitiiyeiiles lian decretado y 
«os  íaiifionamos lo siguicnle:

Articulo 1.® Se dei-lara subsistente ia concesión dei 
fiTro-earril de Atmansa á Alicante, heiha en favor del 
marqué* de RioQocido p r  real decreto de 4 de setiem­
bre de 1852, con arreglo á las condiciones p r iic u la -  
res con que se o torgó ; debiendo el concrsioiiario o la 
empresa que le sustituya eonformarsc á las disposicio­
nes de la ley general d'e ferro-carrilrs que ha de pro­
mulgarse en lo que le sean .aplicables.

Art. 2.® Se suprime el íuli.'idio ofrecido p r  el real 
decreto citado de 4 de setiembre de 1852, de 6 p r  
100 de interés anual á los capitales que se inviertan 
en este caiiiiito durante los cuatro años fijados p r a  su 
ejecución.

Art. 3.® En sustitución de este subsidio, el go­
bierno auxiliará U  construcción de esta linca con una 
subvención de 17.033,803 reales en acciones de fer­
ro-carriles. Esla subveucion se abonará á la empresa 
en razón del im p r tc  de cada kilómetro, á medida 
que los tenga concluidos y  dispuestos p r a  la esplo- 
tacioii.

Art. 4? Par.i evitar los inconvenientes dcl cniza- 
miento y  proximidud de este ferro-carril con el de A l-  
niansa y  Jáliva, sígun los actuales trazados desde A i-  
mansa á la venia de lu Eiirirñ, harán las dos empresas 
en este trayecto ua* sola línea con la cspUnacion sufi­
ciente p r a  dos vias.

Art. 5? Cada empesa colocará en esta esplanacion 
una de las dos vias con sus correspiidientes apirtade- 
ros y  demás condiriones necesarias para que el servi­
cio pueda hacerse con absoluta indepndeacia una de 
otra.

Art. 6? E l servicio de esplotacion de este trayecto 
se regirá p r  condiciones especiales qne formará el 
gobierno, adoptando las medidas que crea convoiiicii- 
tcs p r a  evitar los contliclos y  accidentes que pd ieran  
surgir.

Por tanto mandamos á todos Ins tribunales, justi- 
cws, gtfes, gobernadores y  demas autoridades, asi ci­
viles como militares y  eclesiásticas, de cualquiera 
clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cum­
plir y  ejecului' la presente ley en todas sus prles .

Aranjuez á 15 de muyo de 1 8 5 5 .= Y O  L A  R E IN A . 
= E l  roiuislro de Fomento, Francisco de Luxitn.

Doña Isabel I I,  p r  la gracia de Dios y  la Constitu­
ción de la monarquía española, Reina de las Espñas: 
á' todos los que las presentes vieicn y  entendieren, sabed 
que las Cortes constituyentes han decretado y  nos san­
cionamos lo siguiente:

Artículo 1? Sc declara nulo y  de ningún valor ni 
efecto el contrato de construcción del l'ciro-carrii de 
Almodovar del R io á Málaga, otorgado p r  real decreto 
de 14 de setiembre de 1852.

Art. 2? Se abonaiá al contratista el im p r te  de los 
planos, estudios y  demas datos que sirvieron de base á 
la subasta de este camino, y  qne fueron valuados p r  
la dirección general de obras públicas en 745,410 rs.

Art. 3? Los planos y  demás datos de que habla el 
artículo anterior, psarán á ser propiedad del gobierno, 
el cuul ios ampliará hasta completar el estudio Je esta 
línea, p r a  cuando llegue el caso de otorgar su conce- 
rion á nna empresa, que teudrá que abonar su im p r te  
ni Estado.

Por lanío mandamos á lodos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y  deniasautoridaJes, asi civiles co­
mo militare* y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dig­
nidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  Cge- 
cufar la presente ley en todas sus prtes.

Aranjuez á 23 de mayo de 1864.~ Y 0  L A  R E IN A . 
= E 1  ministro de Fomeuto, Francisco do Luxán.

que las Gírtes contituyentes han decretado y  uos san- 
cioiiamo.s lo riguientc:

Articulo 1 "  declara c.adiicada hi c.nicosinn del 
ferro-carril de Madrid á Irúii p r  Valladolid, Burgos y  
Bilbao, ip iefuc otorgada p r  real órden de IG  de agos­
to ae 1845 a la diputación general de Vizcaya y  al 
ayuntamiento, junta de comcrrio y  varios particulares 
de Bilbao; como asimismo todas las cesiones y  traspsos 
que de dicha concesión se hayan hecho

Art. 2? Se autoriza al gobierno p r a  adquirir los

Elanos y  estudios que considere útiles y  conveijieiites á 
I ejei'ueioii de esta linea p r  su v:dor en lusacioii, ve- 

TÍfiead.1 |)or p r ilo s  qne notobraráii la Dirección gene­
ral de Obras públicas y  cl inttrcsado, y  en caso de 
discordias, p ir  mi tercero quo hubr.ín deú^iiado pro- 
riaineiilc p r a  esto objelo los mismos p ritos  iiom - 
bradus.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi­
cias, ge^es, gobernadores y demás aiiturid.iJes, asi c i- 
viles como militares y  eclesiáslic.is de cu.dquicra claw 
y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus p r le s .

A ra n ,u e il3  de mayo de 1855.— Y o la  R E IN A .—  
E l ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

G O BIERNO  SU PE R IO R  D E  L A  P R O V IN C IA
ns .XXDRID.

Si^nn los p r le s  s.initarios dados en las últimas 
veinte y  cuatro horas p r  los señores profesores de la 
ciencia de curar, y  que están de manifiesto en esta» ofi­
cinas p r a  satisfacción del qne quiera examinarlos, re­
sulta to sigiúenlc:

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo....................  23
Muertos de los anteriormente ínvadi los.
Id. de los invadidos eo este día............... 8 '

E l enfermo colérico que existe en la v illa de Navul- 
carnero se halla cii convalecencia.

En los demás pueblos de la proviacia no ofrece nove­
dad alguna cl estado de la salud pública.

Madrid .'í las doce Ue la noche del 16 de mayo de 
1855.— Luis Sagasti.

Dtma Isabel II, p r  la gracia de Dios y  la Constitu­
ción de la monarquía esp;iñota, Reina de las Espñas: á 
todos los que las presentes vieren y  entendieren, sabed

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA .

Negccloi «c/rrioaticw.— BíGOClADo 1?

(Ceníinuac/on.)

Por cuya razón nunca cesaron de ap liid a r  á  ia V ir ­
gen ora litio  entre espinas; ora liorra sellada, virginal, 
incorrupta, inmaculada, siempre bendecida y  libre de 
todo contacto de pecado, de lu cual se formó el nuevo 
Adum; ora pru iso int.ich.iblc, lucidísimo, y  ameno de 
inocencia, iiiniort..lidad y  delivius, creado p r  el mis­
mo Dios y  derenJidü contra lo.s lazos de la serpiente ve­
nenosa; ya madero iomurcesiblo qne jamás taladró cl 
gusano del peado; ya fuente siempie pura y  señalada 
con la virtud del Espiiilu Santo; ora templo divinísimo; 
ora tesoro de iomoi talid.id; or.i única y  sola bija, no de 
de la muelle, sino de la vida, y  retuiio, no de 1a ira, 
sino déla  gracia, que brotado de una raiz corrompida 
é im prfectü, llurcció siempre verde p r  singular provi­
dencia de Dios, contra las leyes establecidas y  connuies. 
Mas como si estas cosas, aunque tan ¡lustres, no fuFspii 
snlicienles, niaiiifesUroii con propias y  definidas senten­
cias, que cuando se trata de ¡«cados nunca puede haber 
euesliüu respecto de la Santa Virgen M aiia , á quien 
fué conferida una gracia mayor ¡lara vencer en todas 
p r le s  al pendo: y  profesaron la opLiiiou Ue que la g lo - 
riosisima V irgen fue rcpradcra délos hombres pasados 
y  vivificadora de los venidero», elegida desde los siglo.-!, 
preprada p ru  sí p r  el Altísimo, auuueiada p r  Dios 
cuando dijo á la serpiente. • p u d re  eitemUlude» entre tí 
» y  la inuger-, y  que sin duda domó la venenosa cahez.i 
de lu serpiente; y  p r  esto afinnaroii que la bieiuvon- 
turada Virgen prm aiiedó p r  gracia especial p r a  de 
toda munebu de pecado y  libre de todo contacto de 
cu crp , alnm y  enleiidinúento; que siempre habia con­
versado con Dios y  habia estado ligada á él con eterna 
alianza; que nunca estuvo en las tinieblas sino siempre 
en lu luz, y  p r  tanto fiié eu un todo digna babitaeion 
de Jesucristo, uo por hábito corpru i, sino p r  gracia 
original.

Agréganse a estas aqueha nobilísima sentencia, por 
medio d é la  cuul, al tratar de la G jncepion de la V ir­
gen, aseguraron que la naturaleza cedió á  la gracia, y

prmaneeíó temblando y  sin atreverse á sr^uir su curso; 
pues debia-snceder que la Vngeii Madre de Dios no 
fuera concidiida dcS.mla Aii.i antes que la gracia diese 
su fru to, sieinlo eonvuiiieiíte qne liic,-,o primogénita 
aquella de quien habia de eo:ioebirse el piunogéuito de 
lüdits las criaturas. Aseguraron que lu carne de la V ir ­
gen lomada de Adán, uo admitió las manchas de Adán, 
y  que p r  esto la bienaventurada Virgen eran un ta­
bernáculo creado p r  el mismo D ios , formado p r  el 
Espiiitu Santo de riquísima púrpura que aquel nuevo 
Besi-leil consUnyó Vaiiada y  tejida de nro; y  que de- 
bid.iuienlc era de udiniiir que aquella que propiamente 
filé la primera obra de Dios, se ocultase á tos dardos 
abrasados del infierno; y  siendo de hermosa naturaleza 
4 ignuraiitc de loJa mancha, saliese al mundo en su 
G m cep ioii inui.icnlada como aurora p r  todas partes 
nililunte. Porque no convenía que aquel vaso de elee- 
eioii fiie.se maltratado p r  las injurias que alcanzan á 
los demas, puesto ipie .siendo muy diferente de lo- 
otros, y  teuiendo con dios común bi naturaleza mas 
tiu la c u lp  , convenía que asi como el Unigénito 
tuvo un Padre en los cielos, á quien llaman tres ve­
ces Santo los Serafines, tuviese también una ll.id re 
en la tierra á quien n;id.i emulase en cl resplandor de 
la santidad. Y  esta doctrina o cu p  de tal maiier.i la 
mente y  los ánimos de ntrostros mayores, que se hi­
zo cu eHus uso riiiguiar y  udniirable llamar muchUiinos 
veces á la V iigcn  Inmuenlada é lamaciilada p r  todas 
partes inocente é ¡nocentí.ima intacta y  tuda iniacti, 
santa y  muy agena de loJ.i suciedad de pecado, toda 
pura, toda iiiviol.ida y  la pureza é inocencia misma, 
mas liermosa que la hermosura, mas gracio&i que la 
gracia, mas santa que la santidad, y  sola santa, y  p -  
lísima de c iic rp  y  <Jma, que escedió á toda intcgrid.td 
y  virginidad, y  sola hecha toda domicilio de todas las 
gracias del Espíritu Sanio, y  qne, á esccprion dei solo 
Dios l'ué suprior a todas las cosas, á lo , mismos que­
rubines y  serafines, y  a todo l i  ejército de los ángeles, y  
do uua naturaleza mas bella, mas hermosa, mas santa; 
y  p r a  pregonar a lu cual do son suhoicntes de ningún 
modo las lerren.des y  celestes lenguas. Cuyo uso nadie 
ignoia que p só  como espntánco :i los monumentos Je 
la misma Santa Liturgia, y  los oficios eclesieslicos, y  
que los ilustra á cada p s o  y  domina ámpliumente 
cuando en olios se invoca y  proclama a la Virgen co­
mo Sola incorrupta paloma de hermosura, codio rosa 
siempre viva y  p r  tudas p rte s  purísima, Inmaculada 
.riempre, y  riempre hieiiaventurada, celebrándola como 
la iiioeeiieia mtnca ofendida, y  como otra Eva qne p -  
rió á Emaniiel.

No es Je estrañar, pues, que esta doctrina de la In- 
m.ncnlada G)ucc|CÍon de la Virgen María consignada 
á juicio de lo» santos Padres en las Sagradas Escritu­
ras, munife tada por ton graves testimonios de los mis­
mos, c.speaada y  celebrada p r  fun ilustres nmnitmen- 
tüs de la venerable antigüedad, y  pr -puestu y  confirma­
da en el mayor y  mas grave juicio de la Iglesia, se glo­
rien los Pastores y  fieles de la misma Iglesia de pro- 
lesarla cada vez mas, con tanta piedad, religiony amor, 
que nada les es mas dulce, nada mas curo que adorar 
en tudas prtes, venerar, invocar y  proclamar con el 
mas ferviente afecto á la V irgen  Maria concebida v 
sin mancha original. Por cuya r.izon los prolados , lo's 
varones celcsiáslicos, las órdenes regulares y  los mis­
mos Ptup.Tadores y  reyes desde los líe inps antiguos so- 
lieiluron vivamente de cst.i Apo'tólicu Sede qne se de­
finiera como dogma de la fe católica la G jncepion In- 
macoladu de la Santísima M a jie  de Dios. Cuyas sú- 
plic.is se reiteraron también en estos tiem ps y  espeia l- 
mente i  nuestro Predecesor, de feliz recordación, Gre­
gorio X V I  y  á No.» mismo, u.si por parte de ob isps co­
mo del clero secular, órdenes religiosas, altos príaeips 
y  fiel.-s cristianos.

f  Se continuará. J

CRÍKMIM DE M iD I I ID .
< !» r ln  en iilH . C on le is ln e io ii qu e <la In «Iniiin

de la fuente Gistellaiia á su desdeñado amante:
• Eili.illero  el Ue la fuente— Castellana;— el quo

amor á todos miente,—cl (¡ue palabras bili;anu— como 
la  constituyente'.

• Por mocho amor que me abrase— pecho y  a lm a -  
no espre V . que me case— mientras que con juieio y  
calma— no se discuta esta base.

• Es muy de moulu el asunto,— y  aun d o  asoma,—  
ó al menos no la barrunto,— lu adición que debe R o ­
ma— proptier -sobre este asunto.

• Si ustedes lo-i hombros dati-^pnr su supuesto— que 
los casorios se harán,— díga lo que qnii-ra el sesto,-~ 
c.uno eu los tiem ps de Ailaii...

■ Y o  no daré mi saneion -com p lcn le ,—á esa aiiligiia 
liadieioii— que nos quita injust.uiwnle— ! i lihcrlud de 
elección.

• Bastante ticiapj la esp.sa— que fué madre,— vivió 
en abyección odiosa;— eu Unto qne ¿ iré  el p d r e — sc 
ocupaba en... otra cusa.

■ Desde hoy scián iguales —luiestros GxQco&.— Cunlas 
equivalga á cuales,— qiie pjucr á cunlas p ros ...— p -  
rus son giamarieules.

• Y  niL'iitia» el trinnlo llega,— como ansio— dc esla 
enojosa reiriega,— de mi amoroso albedrío— no espre 
usted quí' hag.i cotiega...

• Nu habrá ley que me esclavice,— ni prebenda cuyo
sueldo me cleetiiee;— ni habrá miiiistro de Hacienda__
que mi amor de»amortice.

■ > Iis  si pierdo en tal querella,—caballero;— Jo us­
ted es mi mano lieila —aunque se queden sin d U — m¡ 
almirez y  mi murtera.

Stubre vin .i u i »  pe.tdenuin.— i* a r e c e  qu e  e i»lu « 
días, como sucede todos los anos, ban ueuiriJo en lu 
pradera dc San L id io  altercados y  quimeras, resultan­
do algiinoá heridas dc mas ó inciius eoiisiderueion.

i-'.iUu ii:i<’e.— l*u r  b ien  d e l pi ójsi.tio 
mos que en Ius coches dc alquiler sc adoptase el cordbii 
que se usa eu los carru.iges particulares, con el piadoso 
objeto de nu tener que asomar la cabeza p r  la p >i tczueta 
p r a  hacerles que se delcogun, tinto lOas si llueve á 
cántaros como acoulcee con demasiada lieeueucia.

'l'rcK  — ¿C u n n .ii» e la > « «  d e  t o i i lv »  hay
en el mundo.' pregiintó uo quiJiim á uu priü a ii. Ties, 
respnJió cl interrogado, y  son gramuiie.dinente ha- 
hl.iudo, todos suprlativos. Los psilivos son aquellos 
que siéndolo se consiJerau a si mismo taira. Los coni- 
p ra tivos  son los que sin embargo de prtenecer á la 
clase, no lo conocen. Y  los suprlativos son aquellos que, 
siéndolo verdaderamente, creen to jo  lo contrario. Los 
primeros son dignos de cum p»iou, los scguudos de risa 
y los terceros de risa y  comp.isioii.

. i l i i i i ic r z o .  A i i le a y e r  iii.iitan a  i l iu e i  g e n e ra l 
(yDoanell un almuerzo eu casa de Catte á los generales 
Zabaia, Qjiicha, Leynierich, Ros de O laiio , Dulce y  
Serrano. También asistió el señor minislro de F o ­
mento.
|,;1 verane-nr.— S *areee  q n e  c l Sr- IS o iiiea  irn cate
verano con su compañí.a á Barcelona, en cuyo teatro 
p rin e ip l dará ulguiias fiinciunes.

Ik ija  y lundrc. -U o n  •'.ate t itu lo  xc p on d rá  eala 
noche en escena en el teatro dei P r íiic ip  un drama 
nuevo á beneficio del Sr. Tamayn.

I * ln lu  e ii b a rr iiK — .Snbeiii.ix qu e  a n lc n y c r  sc 
recibió en e l baueoespñol de San Fernando uua bue­
na p rtid .i de pIaU eo psUis dc Aguilas, que están ya 
en ia casa de la moneda para su .icuñaciuu.

t íjiic  xc  Mutaeiilc. C ad n  d ia  d i> iiiin u ye  m as  
la fuerza de la guardia c iv il, liabieudo sido inJ ispn - 
sable suprimir en los eaiuinos muchos puestos ó avan­
zadas. Es de creer que se destine á los c iierps de esta 
arma alguna p r t e  de los quintos del último sorteo p ra  

•que cubran conio antes el servicio propio de su iiisti- 
tueioii y  se pueda viajor por toilas partes con k  se- 
guiiJad debida.

K u r i'O 'C iirr ile x .— P a r e c e  qu e  la  cn ip rcxn  d c l 
ferro-eurri! de Aranjuez á k  córte, que se ¡irop iic  au­
mentar la velocidad del v j p r ,  hu dispuesto comprar 
dos mil burros que harán cl servicio entre Getafe y  
Cieiipzuelos. Anoche hemos oido á última hora que h.i- 
biiin salido ya para Aiidulneia los coiuisionados que 
llevan el encargo de comprar cl ganado asnal.

Lú iiip ln ise  Cl b n n d » — riii In d lapu x ie io ii d é ­
cima cuarta del bando pablicudo con fecha del 8 se 
previene que los basureros y  muladares se sitúen p r  
lo menos á 2,000 varas de la cajiital y  sus paseos. 
Es muy cstruño que en las actuales circimstaneias 
el mismo ayuiitaniiemo consienta viertan ks cubas 
los encargados Je k  limpieza nuclurua en k  alc.in- 
Lirilla que está frente á k  fuente de Nepluno, difun­
diendo su fetidez y  peijudicaiido de esta manera i  la 
salud pública.

K ib l io le c í i  .V n e ion a l 4?nn m iiliv o  d c l de.xcx- 
tero, y  p r a  Lis oprncioiies de reconocimiento y lim - 
pii’za de los libros, queda cerrado este establecimiento, 
según costumbre, desde hoy d k  de k  lécbu hasta el 
i °  dc junio próximo.

H o r r o r  á lux UtTzns. - P o r  Icm o r  » l  edier.'i 
ha hecho disminuir el consumo de verduras de tal mo­
do <iue los puertos de legumbres no venden una lei-hu- 
ga. Los espárragos, siu embargo, tienen el mismo pre-

« o  que los años anteriores , lo n iar'se ’ e.^lica p r  el 
error vulgar que tes ultibuye la virlnd antícoléric.i.

—.^ te lilla  ■ iio r t ii.— M cgiin  lo »  c x p c r it iicn lo n  
praelirados p r  el dm-lor Beaiivoys y  .someliilos á la 
aproloclon J » „ „ a  sociedades científiras dc
Francia, no será preciso en lo sucesvo recurrir á k  
D i u e r t e  de las alveja* p r a  recoger Lt m i e l ,  sino que se 
lograra el objrto produciéndoles con rapdcz el sueño, 
pur un p r o c e d i m i e n t o  sencillo y  económico.

fk e x g ra o la .—A ii ic a y c r ,  d e sp u o » «le  m ed lA  d in , 
un pobre inleliz qne psalm con un lio de paple.s p r  
le valle de Li» Veneras , dióle un acciilente y  cayeiído 
al suda so liirió gravemente en la sien clcri'cha contra 
loi p,-,iniseos de la calle, brotando en seguida un enor­
me chorro de sangre.

La gente se .agolpó alrededor del exánime cu erp , y  
hubo quien dijo ser un cn.so fiilminanle de cólera.

Podemos asegurar qne no hiilio nada de eso. Solo el 
g o lp  reeibijo al caer pudo reducirle á tan lastimoso 
estado.

iül P rn . l  > en e l clin d e  n y e r  — a  p e sa r  d e l
viento lijeramente frió que se lev,mió á k s  tres de k  
tarde, el ikisixi de .lyer estuvo coiicunidisimo. Es ver­
dad que á las vinco ei viento había desap.ircvidu , el 
cielo vsliba sereno y  la atmósfera serena y  apc ililv  , y  
todo eonviiLib.i á recorrer la fiiviite Cu.»tvllana y  el R e ­
tiro , [lara venir tu(xgo á dar los últimos dos pseos 
al ansíovrálico salón de| Prado. En él vimos, p ra  s-i- 
lufaccion de nuestros cofrades , que el cmIh-IIo en for­
ma dc c.maslillo, abo rodete á la Pon ipdon r, con que 
nuestras elegantes se h.iliiaii desfigurad.) los dks ¡inte- 
ri jres, ha desaparecid i completamente, y  qne cediendo 
a los consejos del buen gusto, se adornan nnevnmente 
con el p inado á |¡, Eu ie iiia , con lijeras variantes de 
ft In Fnoco y  Maiiaiia de Anslri.i. .rig;in de esta sner- 
te: y  si á este p inado .vñ.iden, como ;iyer larde lo han 
herbó muchas, la graciosa incitativa, elegante y  airosa 
mantilla española, escogidos y  numerosos serán los 
triunfos que utcaiioeii en el salón del Prado nuestras 
lindas madiilenas.

< 'o .iru rx o  nen .léiH lco. —  L a  ¡u n ta  d e  s n b le r -
no Je ia ac.)dcniia M.ilriípnse de jurispi udencia y  le- 
gi=l.tcinn, con arreglo al articulo 5,® del reglamento, 
prnpiie pira el eouciir.so general de un premio costeado 
p r  l.i misma el águientc tema:

¿Qué sei vieiüs li,. p estado ia escuela liislóric.-) á la 
ciencia del derecho , y  en p ii ticnkr el estudio dcl de­
recho romano?

L lb e r ln d  d e  ím preiit.v . —  H o y  s «  ce 'eUpapii 
el jurado que debió tener lugar ayer, y  que se ,»nspn- 
dió p ir  haberse retrasado alguno de losjuece.s.

Defenderá L a  Soberanía como Ipnemo.» dicho , don 
Estanislao Figueras, representante de la Astimblea cons- 
tiiuTciite.

f i f iOMfiV  l í f L I f d O S A .
SANTOS DEL D IA.

San Peinando, m .írlir, j -  San FeUx de Cantal'ieio .  con­
fesor.

Del lubileo circular de Currenli Horas será hoy el pri­
mer dia en la iglesia de Nuvstraseúora del Ca'rmen.

Continúa Li novena i  Nuestra señora de los Desampa- 
j rados en el hospital de Monserrat en los términos que te- 
. nemos anunciado, siendo hoy el sétimo dia de su celehra- 
í cien.
I Igualmente será la sesla de la dedicada á santa R iu  de 

Casia en ei Cárinen.
En San Isidro se verificará hoy la función que el ayun­

tamiento dedica á Su santo ptrono.

T E A T I id S .
_ CIRCO. A  I bs  ocho y  media de la noche; Sinfonía.—  

Galanteos en Venecie.— Baile.
Función para mañana sábado 19 de mayo á las ocho ▼ 

media dv la norhe,|i benficío de dona T «esa Rival. 1? Sin- 
fom a.-2 ! Acto tercero de la aplaudida zarzuela ví-nor v 
misterio— 3? L i  aplandida zarzuela en un acto titulada 
t.1 estreñí de una a r t i s t a I A  nuevo, lirico-
burlesco en un acto, titulado Una aventara en Marrue- 
eos, d. i3aiie.
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i S D K C i e S

I B IL  Y  Ü N A  N O V E L A S .

C O L E C C I O N  E S C O J i D A

H  i W W S  ® 1B M 3 W  183111®
A N T IG U A S  Y  M O D E R N A S , N A C IO N A LE S  Y  E S TR A N G E R A S .

Edición eeonómiea y  de lu jo  en 8 ,® m ayor y  en volúmenes de á 200 páginas.

E S TA B I.E C r.M IE N TO D E  M E LLA D O .

Ninguna obra de las ya publicadas p r  el establecimiento se repite en esta eoleccion. Todas ellas » n  nueva»; algu­
nas originales y  la mayor parte traducidas con singular esmero al idioma castellano, del iugl 'S, ei francés, el italiano ó 
el aleman. Convencidos de que la forma es de gran im prian ck  en esta ck.sede obras destinadas á circular mas particu­
larmente en las delicadas manos del bello aíio, y  conformándonos gustosísimos con el sistema recientemente adoptado 
en otros países, donde no se ven ya, prque se han uiidido en el descrédito que merecen, esas ediciones de novelas en 
cuadernos en folio con malísimos grabados, peor papel y  letra incomprensible, hemos adoptado un tamaño elegante y  
airoao, en 8- °  mayor, buen p p l  y  caracl.-res núceos. De esla manera nos propncmos publicar todo lo bueno que exis­
te ep otros países, y  es mucho en verdad, sin negar Ja pefereocia á lo original que pod. mos adquirir de verdadero mé­
rito y  de autores que lienen ya un nombre adquirido, procurando elegir obras inéditas en eJ idioma español. La » que

en pTPnu wn Ut síguitfoteíi *

C ¡b a ü e ro .- ik  .ruta del Epijodm histórico novelesco,'por ü. P k  d i T r i o . a . - t í í r ^ r ^  T e l ^ s S l  O i

y  celos. Novela original de i ) .  Luu .Wariano de Larra, Las que hayan de seguir se anunciarán suceiivamenie
Por ahora se reparte un tomo oada quince d i»,, ppro mas adelante se dará uno p r  semana, advinierdo que son lo-

p  ó en ks carruages cuando se va de v i i i g e .

El precio de coda tomo, p r  suscrieion eu Madrid, rs de 4 reales i  1» rústica 
Incias uo real mas, p r  razón de gastes. Los suscritores de p r o T Ío e ia s  que enrii

p a sa t iem p  i

p ro v in c ia s
y  5 encartonado á la inglesa,—En 

que enríen el valor de los tomos en letra 6'   . — % . 1 * 1  \

^ corr’eípnsale.de

DICCIONARIO DE LOS POLITICOS
POIl

D .  3 n o n  U ic o  g  í lm a í .

E.«ta satírica y  graciosa obra, tan eslraordinsriamente 
elogiada p r  la prensa priódica y  cuyo juicio critico *e k i 
Impreso al final, se vrude á 20 rs. en Madrid en ks libre­
rías de Monier, Bailli Balliere, la Publicidad y  el Libro 
de Oro En provincias á 24 rs. en las principales librerías.

Los suscrilores de E l  OcciDEííTE podrán adquirirla p r  
16 rcjles en M.idrid en k  iibrerk de Cuesta , calle Ma­
yor , e en provincias por 20, avilando en carta franca al 
admiiiislrador de' ia i,bra U. Francisco García , caJle de 
'Bordadores, num. 7, cuarto segundo derecha, y  remitiendo 
al mismo tiem p  su importe en libranza sobre correos , 4 
en selios de h»*tro cuarto».

i K E n i o i i i / v
SOBRE EL DESCIBRIUIEXTO DE LA CjU'SA

e e t a s A  i M É O s a o  a s i a s i é o

POil b l  DOCTOR tN  MEDlCkA y  CIUc g ia

O o i i  i^ r í i i in s fu  U ig Ü  v  J lto r a .

Se vende en Madrid en las librería» de Cuesta, calle Ma 
yor: de Monier, Carrera de San Geiónimo: de Vita, plazue 
U de .Sanio IJcmingo.

En provincias: en la, principales librerías y  admini-tia- 
®!p_°e»de Corteo», bien por medio de libranza» ó sello» di- 
‘̂ jk osáD . Francisco V ig il, librería de Cuesta.

Paecio en Madrid 5 rs. 6 y  eo provincia».

no MAS TOS.
Pastillas pectorales de la Erm ita, prepr.adus única­

mente para la tos, ronquera , anginas y  demas irrita 
eiones y  alecciones de! p ch o  y  garganta.— La presteza 
con que obran y  su feliz resultado, con esperialidad en 
los pdecbiientos crónicos que jxireciaii iiicuraliles , han 
hecho correr lu fama de su bondad p r  todas parles, 
como lo acredita el crecido número de pd ídos que 
conslaiilemcnte se hace de ellas bosta dcl estranjero.

Precio, 8 rs. caja con su pros|ieclo.
Deporto» en Madrid: botica del señor L leigel, P iier- 

Sol, inmediato á k  calle dvl Arenal; señor .Saez, 
calle del P n n i ip ;  señor ü lzu rrum , calle de la Cruz; 
señor A p r ir io ,  calle dcl Clavel.

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.
/x •“  „.‘? ‘ '» f [ - - '" * “ Xrcangely Hiarnofl; Alirante, D. José 
G  Bellido; Almena, D. Elea.erio Carra.cosa;Andujir Den 
Aiilomo Romero; Aranda, ü. Juau Balba»; Arévalo, Don 
Domiago Díaz; Algeciras, D. Antonio Reina; A lco j, Don 
José Bisoal; Anlequera. D. RafuelMir; A lca li de limares, 
D. Juan de Lrrutia; Alm.-)gro, D. Leandro Perez; Alm a­
dén, D. José Blanco; Alberique, D. José Cabello.

Baivebna, depósito general, O. Ramón Cuy.is, d k  de
Haudvr, num-4 doctor Astalls, pórtico de X ifré ; doctor 
Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, botiea del Globo. Bada- 
io^ doctor Silva; Burgos.-D. Julián Llera; Biibao, Sr So­
monte, D irbastro, D. Joséütto; Bailen, D. Manuel Reche 
Paya; Briviesca, D. Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruña, D. José Villar- 
Córdoba, doctor Arilér, Ciodad-fteal, Sr, Caoencls; Cáce- 
re», D, Floreucio .Vlarlin y  Castro ; Castellón dc la Plana, 
D Luis Jok'G il; CaUUyud, D. Ataoaaio Zatdoya; Gidiz, 
Sr. Luengo, calle de Linares; Cuenca, D, Eustatio Perucho 
Chiclana, D. Agustín üriis! Caimona, D. Manuel Alealá.

Daimiel, B, José Mana Cruz; B. Benito, D. Juan Uer- 
nanSez.

Elche, D. Juan García; Eci¡a, Sr. Fcinaudez,
Ferrol, B  Felipe Romero; Figueras, Sr. Masferer. 
Granid», B, Miguel Delgado; Gerona, doctor Gerriga- 

Gusdiz; B. Joíé Ruis; Gu.idalajara, D. Juan Almazan. ’ 
Hueso, D  Carlos Camo; ílaro, D, Francúco BalWnas- 

Hueiva, D. Fraacisco Montero. '
Jaén, doctor Rey; Jatira, B. Serapio Artigues y  don 

Vicente Grens; Jerez de ta Frontera, Sr, Puiggeaer.
Latida, D. Antonio Abadal; León , D. Antonio Clialan- 

i Ob; Logroño, B. Ildefonso Zubia ; Lugo, D, Maouel A n - 
seimo Rodrigue»; Loj», D. José Ezequiel Ruiz; Lorca, den 
Antonio Zarruz; Luarca, I). Francisco Marliuez.

Malaga, D. Pablo Prolongo y  Murda, B. Juan Maria 
López; Motril, D, Juan José Valle ¡ Mataré, doctor Salvi- 
fu; Medina d »l Campo, doctor González; Mayorga, doctor 
Fernandez de Tomé; Moiizpnares, doctor Serna; Mu]i„a de 
Aragón, D Pascual Baiko Ergucta; Maicliena, D, Fran­
cisco Montero, Moron, D. Antonio Ccballos.

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doctor Serrs , Osuno 
D. Francisco Buzan. ’

Pamplona, doctor Lanáa; Pontevedra, D. Juan Venluri 
Arjivai; Paieuoia, B. Mauricio Ferez.

Requena, D. Bartolomé Ganóse; Keínosa, Sr. Canialeúo- 
Ronda, B, José Aguilar; Reus, doctor Aadreu.

Santander, doctor Corpas; Sevilla, Lofic* calle de Fran- 
oosy botica calle de Cofcheros; Santiago , D. A . M, Fer­
nandez Dios; Soria , B  Benito Calahorra ; Salamanca, don 
Angel \ illar , Segovia , D. Juan González ; San Sebastian 
B. Diego Irastorza; Sax. D. Casimiro Uizurruiii, Santa 
Cruz del Múdela, 1). Sebastian del Peral, Sahadeli, D. Es- 
eban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D. Joaquín Marti; Triiglilo, 
D. Joaquín Rlias; Tarrasa, D, José Ballourrat; Tudela, don 
Rafael Merino; Teruel, D. Juan Pedro Lagasea; Takrcra, 
de ia Reina, B. Isidoro Martínez; Toro, B. Felipe Her­
nández; Tolosa, D. José Gregorio Ézcundia; ToleJo, doo 
Valeriano Perez; Tuy, D, José Ainoedo; Villanueva, señor 
Sanz; Tortosa, Sr. Monner.

Aola. Ilu y  cu dichas boticas de Madrid la famosa

tintura de ajenjos sin alcohol, que es una espeeialitlod 
jiara combatir todas las aléccioues dciivaiites del cstó- 
niagu.

H ay tamliicn cl e lix ir doble de ajenjos, ó  sea arte - 
misia^absiutkinm, cuyas tirludos sc acreditan cotí el 
D ia rio  de .\oisos de 30 de setiembre que sc refiere .il 
p-viódico fíarr.cloiiés del 16.

E l dejiosilo gpijural está establecido por el autor 
M . B. i'ii la bulioa del doctor don GiiaUmtluo Sai-z, 
calle di'l Piliici|x*, núni. 18. Iros scuores bolicaoios que 
lio tienen depósitos, pd iú ii d irig ir sus ¡icdidas, que 
con prontitud serán satUIcchüS, y  con descuentos p ro  
porcioiiudos.

Aprobación especial de la Academia de Medicina de Francia, y de la Escuela de Farmaria de Paris, sobre una relación delus 
MM. ChevaJier y Ossian-Henry, « oiIk»  miembro» de la Facultad de Medicina y de M. Lassaigae, proleíor de Quimica

de la Escuela imperial de Alfort.

ELIXIR .  D GUILLIE el único auténtico 
preparado por PABLO GAGE

E n P a r ís ,  r a l l e  d e  C iren e lle -K a ln t-C e rm a in , n . 13.
SxInKio d e l Ubro titulado 1 TsATASO B E L  OBiOXM OS L A S  F L E B U A ,  de la» enferaedades que ocasionan,  y 

de ios medio» de combatirías eficaziuenle por sí mismo con el Eliair Tónico aali-fiemoao del doctor Guillié, etc.
nnilgiioi, <|ue

(u i la>  I*  f lr l l n ian  : u n  1 
t.ft U su|veTÍic(e <1« U* 
t i l i i j r  < u »  f u D c i a n e s s  

Mte btiRK

á la * F í f m n i  e l  nom bre é t  
i i o  y  |iPg«ío»o que «e  eneut*!!ira
< >nucf>4aj, |M*A a l i m e B U r l a i  J  £<* 
iiisae CMUtribuyen i  aum enUr U  
8D ftalaraieu (irimítive í pur c*q-

i fácil cooeeGir !<• mocho que debe influir fú prodac> 
prntll sebre nue»'r<»* ¿rganoe alteranJu U» fciocínBea 
(la la vUa, lale* cnoub 4ÍÍjpstÍoii y ia cireulackin de le 

: la* fnneinnM del curai<m y  de loa polnitmes i • del e$I<j« 
de los i n tes I i Boa y de dei hifudo y del basô  de
ralos glaoiintiiAds y  linfalic»9, etc. Cilandoalfunas de estas 
ites oes será fácil kaeer cumpreBderqaé servicios tan fien dea 

el Elixir ¿9  Oudiié en laŝ nfermeUades ocasiODada* por 
y hasta en casos desesp<Tado9,

S S H AS , C 4 T A »B 0 e ,  CnqUBLVCHKS, aeiPklsnOS. TOSBS eonrOLStTSI, 
iNSLAMAdOKis ea rtCBo, — En general eslâ  afeceáones son 
el rvswilede de UM Bearaukeion de raalería (lemou eo el tejido 

7 sobre (a superficie de Ius brooqnioSf aere, 
qae »e ba desarroUado en el puteen de reiuUai de 

priHluctda por nn rofríado. I>a Iraquiarteria se 
s <1 pulmón no se dilata, la respiraejuD se hace iv- 

jioalUe. Le mluralraa ueu de ei|iulur ese humor flemáficu coa
avcevrts <la In» coav iilA ira , y  et fo r e rn o  m arre asCxíado sí do 
le ddoiinistra pr<tnUm«B(c e l K l ix ib  » ■  9Uii>tiéy para suplir é  loa 
eafaertos impotentes <le la Daluralesa.

ABoeLiela , ra n iU s is . —  K l celebra esU  atreresado por ana caa* 
tiU.'d íod n ita  de vaso» san&uíoeos lin fattcee, y  earue lte  en l o a  
mecBbríDt b iu v o u  que despide ub  Immor flemoeo, cuy* Tancion es 
v i c o iis e rrtr  esla órgano en  ua estado de ham edid conraniente. 
T s b  Juego cuma por una causa cualquiera se desarrella ona In­
fla tiiHCi«>n, srs en les va»os ssaguineos linratieoi, * * *  |*peU~ 
' 'lia  d membrana y  que por cunsccuencia el humor eiscose lieoe  
•a sccraclun m a» aha idan te de to q oe  « o o r ie « e ,  inm edíalam eole 
h .yo ítsB cacK *» eo  la  uiuco m  j  poco despuaa y  r i t a U í i s .
K o  hay mas qoe un m edio de im pedir Semejante d eserscit • T  « •  «1 
usar el K tm m  G n ii.u a , a e les , daraa ie  y  desnuee del aceesOr
para im ped.r qos U estsacaeion troga lugar, é nnra oaoderU  U 
abeeprton, por una desviación poderoa. ^obre el tnbo ¡ateJttnal.

e iL is , aNesRM B»Aits, B iito ess . T t ic u s s a  Piiana 
c e s a *  ■ «a te s .  eto. -  Cuando el hjg*d<, «  h ,  b^eho *1 til> o¿cu B A
in tU oiacioe vu Jen ft, esa ¡Bllamaciep aa o ,m oB Íc t e l  beaa, a le e tó -
rniigi» y  i  l»s  intraiuios, dc resn iU - de un *  omento de b ilí»  en «sos 

^urh'anas dkTrff4»e. desarrolla ana eenladcra lafeeeleB puruleufa 
p.«r la  b jhs, y  «e declaran las enfermeil i les de la  ferícia, 1* 
fiebre a o it i i l la , la »  fiebres pútridas y  biliosss, U s  tercianas y  utfa*.

Para p re ren ir  astea desdráenes. es ^ e c is *  expalsar del h ígado y  lo * 
intestiDOi la b ilis  púlnda prodocld i per la inIIamaciou. á medida 
qne se prodgee, y em plear a l efecto t i  E lix ir  de G u ilílé , preparad»* 
p or Pablo Gajre, qne rease A una acdon  n a r n o t e  soare , ealidades 

^ • c a s  y  a nu peal íleo  les.
esTAxao 01 LA v B jio i .  «  Cuando ta i orinas « s t io  carga das 

de una m atrna ileraoia, algunas reces cenagosa j  ro jisa » etraj 
com o aceitosa, esas materias irr itan  las paiadoa de le  re jig a  y 
ducco en o lla  e l catarro ve jica l. GuracloB : íiop rd ir i  1* malería 

que haga estancación en U  vejiga  y  penetre eo  ella, ba­
lso dei E l ix ir  de GttíU iá, preparado por Pablo 6a|re, eU .

60Tá y  KBOHATisno. Esl4s d<*s «nferm ededos graves deben su 
o r lg fh  é una nialeria ú«moea, acre, que se ha fijado sobre las 
membranas de las articulaciones y  sobre |«i a peo euro ais qne cu­
bren loa iBú<ettlos- Ind icar U  catiaa es ind icar el rm ied ío , es decir 
que el E l íx ir  de G alU ié es e l m ejor agente qne se puede emplear 
cuando se qu iere i l í r ía r  pronto y  e a r tr  «d lidaneatc estas dee eníér- 
medades crueles* Podríamos pasar cB rerU fa  la «á r ie  completa 
de las enfcrmeclodes ocasionada» por las flemas, pero c l espacio 
nu DOS lo  perrolte y  rem itim os el lector a| tratado de las enferm e­
dades ocas tonadas por las flemaa. que sa da gratis con coda l»oU ]la
de E lix ir , y  qne M  puede adqu irir ea  easa d e  lod<*s los farm acéa- 
tlcos bien surtidos dc Francia y  del ex lra a je r « . E l E l ix ir  d e  GolMIé 
ba tentado la  codiciad? los  faUifieado rea, cuyas dfORtshnn 
D id . n .uch .. r e c a  .ccideolM  
to d » de ' ‘'" '■ • " “ ‘ " i * 1 « , M  » i g , a i . » la m ateria y  los
.c u e n l i »  q o .  1.*H «e d is d o  en ir ,  F m d cí.  t  d em .» r » » ! * " »  . i l r . B -  
je r o )  p«r» 1» o. J, [ ,  l i i „ „ ; »  ,  « , d ,  ( « „ u »
qne c ir e ic »  de e íle  cu ije ra o  6 tcstido de 
, i „ » .  L ,  k o tr il . ,  «  r j,

X le e t r o - M a g D Ó t ic o .
M a y  « S c i j ,  pzi-licnlariaenti es Jo» iolore. g o t o » » ,  renmáii- 

' f  ■ J'V'iS'**’ l*q>ier»i y Otro»; y m.» que lodo ca cualquier 
daie de inUrtos üel pulmón (plenrejía). del alatóruen, fcniorilei 
(k H livp H It i  anemi.), e ir . C a j. ,  í »  rs., y  ,/ í .  »*

C a l l o » ,  juanetes, o j o »  de gallo.
E l U íe la a  eogvm adv de P ib li»  G age , conocido hace re ln tc 

ano* p «r  sus ¡nraeJIaloí y completos resa ludo», destruye su mUme 
« o  alguooa d is*. a liv iando ¡u jlanU neaiD «n te. V éndese a 

10 rs.

D o l o r ^  d« mun]*á.
E l bálsamo de quÍDÍni d c l ’ ahla G sge Ím  calma al ¡astiR te. des^ 

Un yendo la caries y  coulerlxaado ademas «1 n «r r Ío  den ta l; todo 
•sW  s í q  Blcerar U  boca* —  T ico#  un f»k r  agr»d*lj|«. P r e « ¡o ,  <0 rs.

Qon, cslk  del Caballero de Gracia,

deberá considerarse U egí*

Todos e-tos prcduelos se ven d en  en Madrid en et Laboratorio dcl Dr. S iw  
num. 7; de Cullanic», caiJe del Príncipe; de Moteao Miquel, Puerta del So'.¡ Espusjolon ««raneera, calle Mavor;
En Barcelona, B. Rauion Cujas; Gihraltar, M. Roben», farmacéutico ingle». ®

Ayuntamiento de Madrid




